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AVISOS

jgbMCiriMta.

A C U E R D O S

P jjOl.—Dispensando la publi- 
de «dictas para contraer 

¿Haoofe drü, a Octavio Girón 
gjH y T1̂ " " 1 I. Velásquez F., 

d# Ttgadgalpa. D. C.

*jrt»de 19M

jf íató.—Dispensando la publi- 
lúfa 4e tóictOB para contraer 
atrimonio ciTÍl, a George Laymck 
ita y Aída K»y Jonhson Jefford, 

de Puerto Cortés.

lf 1)93.—Dispensando la publi- 
*Éte de edictos para contraer 
hM bobí» dril, a Leoncio Mara- 
kC* fi, J Nona» Isabel Mayor 
Pt Tednoa d« Xü Corpus» GJjoIu- 
lia.

R* UM Nombrando Sub-Dete- 
pfefela O orta Civil de Trini- 
M. tata Bicbuna, ai ciudadano 
MUo Cruz y Cruz, en sustitu
í - i *  Jacobo Pexdomo.

»  a » .—M (*tí«« ío  Bnb-Dele- 
m  él la Guardia Clva de Santa 

D*part«R*ato>d6 Yero, al 
Pedro Chicas, en susti- 

M h »  r iiwMn Melgar Baraho-
M.
U i)**ée lM e

*  m ^—Maifriwndo A<Miono- 
Mefado 4a la Guardia Ci-

*  *  8*a FMn> gula, Departa- 
ai ctadadauo Ro- 

T “  r-b* Fottta, ensuatitueión 
• J <3prtaj» Ochoa.

*  ^ - A . - T^HManda la pu- 
®e *Afltas para contraer

^ j . mt*° e*¥fl. a Alberto Soto 
Z r T  y Castillo San-

*  San Pedro Sula,

y Bo1-
*11w L  0ob*rnaaión PoHtica 
*  ^ í met0 *  Atlántida, a 
h C * * ”01 Mdtaéa Cáccres, 

T orn eo  zü- 
*W J o  y Santos Per- 

V  a ^ 'm,btacl6n «fe Cleoías 
^  ■ G*reia, Desiderio

y

ECONOMIA Y HACIENDA

N’  1209.— Dispensando la pubU* 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Manuel Carba- 
jal Pineda y  María Celia Melgar, 
vecinos ele El Progreso, Yoro.

N ' 1210.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Adalberto Lara 
Paniagua y María Rosa Ramos 
Tejada, vecinos de Lepaera, Lem
pira.

N" 1211.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Slias Conrado 
Espinal Aguilera y  María Marga
rita Mejía, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés.

Acuerdo N* 203

marzo 14Tegucigalpa, D. C, 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha nueve de 
abril de mil novecientos sesenta, 
por el señor Alix E. Gamier, ma
yor de edad, casado, comerciante 
y  de este vecindario, en su carácter
de Gerente General de la Empresa |s  A » en la categoría de "Indus 

Industrias Asociadas, S. A.", de!^)-ja Necesaria Establecida” , 
este domicilio, contraída a pedir I
clasificación de la misma, de con-l Resulta: Que con fecha catorce

N* 1212.—Nombrando Director 
de la Penitenciaría Central, al Ge* pertinente, 
neral Salvador M. Cisneros, en sus 
titución del Lic. Concepción Gó

formidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en consecuencia, 
se le concedan las franquicias y 
privilegios correspondientes. Acom
pañó a su solicitud la información

trial iseiao B ) ; 2*, tncis» D4 y- 40 
d« su Reglamento.

ACUERDA:

l*—Clasificar a la empresa In- 
dtjairíaa AMciadas, S. A., de! do*
mteUio. de Tegucigalpa, D. C , de- 
-partamMito de Francisco Morazóji, 
en la categvrla de “Industrias Ne
cesarias Establecidas” , la que se 
dedicará a la producción de mue
bles metálicos y de madera, p&ra 
el hogar, oficina, hoteles, ba«pita- 
les, escuelas, etc.( tales com o: « -  
mas de metal, colchones reforja
dos con resortes, “sommiers” , me
sas de noche, sillones y sofás con 
resortes corrientes, sillones y  sofás 
modelo "pullman” , tapizados con 
tela, cuerina o plástico, mesas pa
ra sala con fórmica, sillas de me
tal tapizadas, me9&s con forro de 
fórmica, aparadores o chineros, 
mesas de metal para cocina, mue
bles de metal para lavatrastos, 
gabinete de metal para cocina, es
critorios de metal, escritorios de 
madera con revestimiento fórmica, 
mesas de metal para equipo me
cánico de pficina, sillas para o fi
cina, archivadores y libreros de 
metal, pupitres y sillas de metal.

Considerando: Que de acuerdo 2* -Otorgar a la Fábrica en re- 
con ía Ley respectiva se clasifica- ferel1c,f\ lfts ^ n q u tó a s  y  exencio-

tablecida” , parecer que fue con
firmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales, mediante dicta
m en de fecha veintiocho de fe
brero.

Resulta: Que con fecha veinti
ocho del mes próximo pasado, la 
Secretaria de Economía y  Hacien
da dictó resolución clasificando a 
la Empresa “Industrias Asociadas,

de los corrientes, se notificó al so
licitante la mencionada resolución, 
quien manifestó su conformidad 
con la misma.

Resulta: Que en la misma fecha
se remitió la solicitud y los docu- 

m «  Araujo, quien pasa a ocupar mentog acornpañadoS- a ,a Direc.
otro puesto. ción General de Economía y Co-

N? 1213.—Nombrando Gobema- mercio para los efectos legales
dor Político del Dpto. de Francisco consiguientes.
Morazán, al Lic. Concepción Gó- ¡ _  w _
mez Araujo, en sustitución del G e-' ^ sulU ' en cu*-tr°  *  ^  
neral Salvador M. «añeros, quien 
pasa a ocupar otro puesto. 1 año, mil novecientos sesenta se dió 

i traslado a la Secretaría Técnica y 
Nc 1214.—Nombrando Escribien- a la Comisión de Iniciativas Indus- 

te de la Gobernación Política del triales, respectivamente, para que 
Departamento de E3 Paraíso, a la hiciese la primera el análisis de la 
ciudadana Gloria Fonseca, en su s-; solicitud y emitiera dictamen la 
titución de Juan Ramón Salinas,1 segunda, 
quien renunció. I

Resulta: Que la Secretaría Téc- 
N9 1215.— Nombrando soldado de nica, después de haber realizado 

la Gobernación Política del Depar- ~ 
tamento de Ocotepeque, al ciuda
dano José Luis Arita, en sustitu
ción de W ilfredo Reyes Floree.

rán en la eategwía de “Industrias 
Necesarias Establecidas", las que 
se dediquen a la producción de 
mercancías destinadas a satisfa
cer directamente las necesidades 
de la población.

Considerando: Que serán objeto 
de protección del Estado las em
presas que se- establezcan para 
producir mereaawia» qtw no se ma
nufacturen en el psfs en escala 
industrial y que la Ley tiene entre 
otros objetivos estimular la moder
nización, perfeeeioimatienío y  des
arrollo de las industrias nacionales.

Considerando: Que las empresas 
ya establecidas que hayan aunten-

nes siguientes: a) 50% de deduc
ción de la renta neta gravable, del 
50% de las utilidades reinvertidas 
en activos fijos, durante el período 
de 5 años, b) Franquicia aduanera 
por cinco año» para la importa
ción de materiales, maquinaria, y 
equipo que se requieren para la 
instalación y operación de la plan
ta, asi: máquina pulidora, tanques 
de plástico, sierras circulares, sie
rras, cinta, máquinas cepilladoras 
y  soldadoras, c) Franquicia adua
nera por cinco años sobre el 50 ̂  
de la importación de loe combusti
bles, aeeites lubricantes necesarios 
para el funcionamiento y  mante
nimiento del equipo empleado, o  
para utilizarse en cualquier fin in-7 , , F ‘ 7 “ 7  tado o proyecten aumentar su ca- ^ ‘7 V  l T  T  ",el anáhsm correspondente fue ^  roductiva mediaBte J  dispensaba para la producción de

opinión porque se clasificara a la 1. , ,instalación de nuevas plantas, tro-empresa en referencia en la cate
goría de “Industria Necesaria Es-

Bmiáade,, ,  
S l t  ^■ial, respectiva

^ ^ ^ « uttndo la 
M a  íw

publi- 
P*r«. contraer 

Att^rurto

N5 1216.—Nombrando soldados 
de la Gobernación Política del De
partamento de Francisco Morazán, 
a los ciudadanos Emilio Berlioz 
López y Marco Antonio Serano Lió- 
pez, en sustitución de Luis Antonio 
Avila Trujillo y  Rafael Argeñal.

N» 1217.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Sus- 
nurn B&r&hona y  María Nora Vi- 
lleda Pontaza, vecinos de Tegu- 
cigalpa, D. C.

N* 1218.— Nombrando Mecanó
grafa de la Sección de Compras de 
la Proveeduría General de la Re- 
pública, a  la ciudadana Rtnma Ro
dríguez Hernández, en sustitución 
de Olga Vaga de Rivera.

N° 1219.—Nombrando Inspector 
de Policía, dependiente de la Go
bernación Política del Departa
mento de Atlántida, al ciudadano 
Carlos A. Lainez h., en sustitu
ción de Carlos A. Laínez.

5 de julio de 1960

N* 1221.—Dispensando la puWi

zarán de los beneficios y privile
gios de la Ley, úmc&nfeente por las 
adiciones en las plaaias ya insta
ladas.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y  pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y  con
diciones, asi como las obligaciones 
, que recaen sobre la empresa, de

cación de edictos para contraer I conformidad con la Ley de Fo- 
matrímonio civil, s  Manuel Garda mentó Industrial y su Reglamento, 
y  Emelln* Meténdez Antúnes, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 1222.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  Tedio Ornar

{Pata. «  ¡a Pégina Al* 2)

Por Tanto: El Presidente de la 
República,

En aplicación de los artículos 
Húmeros 6* jtámero 1*; 8 número 
5'; 11, 16, 18, 19, 20 y  28 párrafo1 
2* de la  ÍJty de .fom ento Indus*

la planta, d) Franquicia aduanera 
por cinco afios sobre el 50% de la 
importación de las siguientes ma
terias primas: artículos semí-éla.- 
borados o materiales similares que 
entren *n la composición o  proceso 
de elaboración fórmica, pegamen
tos, cuermes, plásticos, cartón com
primido, telas para tapicería, pas. 
tas para cubrir, tubos de hiervo, 
accesorios para carpintería, acce
sorios para muebles, resortes, cola, 
esmeril T., tomillos, Foam Rubber, 
cinta plástica, llamadores para ga
vetas, molduras de aluminio, pelo 
encauchado, grapas para máqui
nas, engrapadoras para tapiceros, 
ácido sulfúrico comercial, ácido 
muriátieo, amoníaco, cloruro blan
co, ácido bórico en polvo, amonia
co líquido, sulfato de eobre en. 
(iri)t(lm  aejnnt* de potMto- en 
ftlM , « d a . iceéeücm, «ulteto- de
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níquel y plomo antimonial. T.â  
f  quicias aduaneras a que se re- 
f'ercia o~ ’nci-o= i c i \ 1 ndi- 
cadr-¡ a ien m m  n tom '■erder. 
tod - '  ¡ =; a= contribu-
c ¡ me- • u-qs y t.et o- - . .

n j ’  í- 'irort c ion de !os referidos 
b ie^e- inc-luyenc o los  derechos 
c  r>., 4 'c -  excep tú an  las ta-

* i ■ h =; «  i m u e
lla je  1 c ' m an ejo  d 
mere iririd- lo^ u son  lega l
ícen te  exig'ibles r  serv icios de 
puerto, custod ia  • ranspoi-te.

S’ —Las franquicia’  concedidas 
por este Acuerdo, solamente po
drán otorgarse cuando los artícu
los o productos que se pretenda, 
importar sean indispensables e in
sustituibles para la empresa y no 
se produzcan en el país en canti
dades suficientes, o que sus carac
terísticas técnicas y  de calidad no 
reúnan los requisitos necesarios pa
ra la fabricación de los productos 
respectivos.

4°—La exención del pago del 
impuesto sobre la renta a que se 
refiere el inciso a) del Artículo 2*, 
no se concederá a la empresa en 
los años en que sus ganancias lí
quidas excedan el 20% del capital 
pagado.

5’—Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fisca
les en concepto de impuestos y de
rechos de importación que le Han 
sido concedidas por este Acuerdo, 
deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Articulo 42 del Regla
mento.

6'—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a.l 
Inicial1 sus operaciones dentro del 
plazo de un año contando desde 
la fecha de la vigencia de este 
Acuerdo, b) Informar a la Secre
taria de Economía y  Hacienda so
bre cualquier modificación en los 
planos o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goce 
de las franquicias fiscales, ya sea 
en el transcurso de las activida
des de instalación o de producción, 
c) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuántos datos e in
formes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y  situación fi
nanciera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento. 
<i) Observar los reglamentos y de
más disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y  medida 
aprobadas o que apruebe la Secre
taría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específica
mente le fije este Acuerdo de clasi
ficación. e) Adiestrar, dentro del 
plazo de vigencia de las franqui
cias, el número de técnicos nacio
nales suficientes para el desempe
ño, dentv© de la ínisma empresa, 
de puestos directiros y administra
tivos en los procesos de fabrica
ción y distribución, de acuerdo con 
las leyes ¿te la materia, f)  No ele
var los precios de venta de sus 
productos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado na
ció üíl> para igual clase de mercan- 
t* s- antes bien, procurar rebajar- 
1 q e el consumidor se be
neficie de 1 reducción de costos 
posibles, al establecer la industria 
con base técnica, g) Abastecer el 
merc ado á que se hubiere compro
metido y  dar prioridad en la ven
ta  y distribución de sus productos 
al abastecimiento y consumo in
terno. h) Comunicar previamente 
a la Secretaria de Economía y

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1LLEDA MORALES

Ministro . . . .
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Ing. Amílcar Góm ez Róbelo

ORDENES DE PAGO
Mes de septiembre de 1958

N9 1291. - L 392.25, a favor 
del Jefe Administrativo de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, por Dago efectuado 
conforme Planilla N9 2. de) .27 
de agosto al cuatro de septiem 
bre por reparación del Campo 
de Aviación de Juticalpa.

N9 1293.- L  300.00. a favor 
de Enrique Schmid, por alqui
ler del campo de aviación Taca, 
en San Pedro Suia. correspon
diente al mee de agosto de 1958.

N9 1294.- L  105.00 a favor 
de Carlos Cano A ., pago efec
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, a empleados de 
ja misma.

No 1295.- L  704.50 a favor 
de Carlos Cano A., pago efec
tuado dej Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, a empleados de 
la rniama.

Hacienda, de cualquier venta to
tal o parcial, traspaso o contrato 
de cesión, permanente o temporal 
de la explotación de la empresa,
i) Llevar en sus libros y  registros 
sujetos a inspección de la Secreta
ria Técnica, información detallada 
sobre la importación de las m er
caderías que se hubieren introdu
cido bajo la franquicia aduanera 
al amparo de este Acuerdo de C la
sificación, asi como sobre el uso 
de las mismas, j j  Mantener du
rante la vigencia de este Acuerdo 
las características y demás condi
ciones que han servido de base 
para clasificar a la Empresa den
tro de la categoría de Industrias 
Necesarias Establecidas lo mismo 
que realizar los planes de produc
ción futura incluidos en la solici
tud de clasificación que sirvieron 
de base para el otorgamiento de 
franquicias, k) Hacer efectivo en 
la Tesorería General de la Repú
blica, entre el primero de febrero 
y  el 31 de marzo de cada año, el 
pago de una tasa del 6%  sobre el 
monto de los impuestos dispensa
dos en concepto de servicio de vi
gilancia, de conformidad con el 
Artículo 45 del Reglamento vi
gente.

7‘!— Se le cancelarán, temporal o 
definitivamente, los beneficios con
cedidos a la empresa por este 
Acuerdo, cuando la Secretaría de 
Economía y  Hacienda compruebe 
que ha violado los artículos núme
ros 24, 28, 29, 30 y  31 de la Ley 
y número 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50 y  52 del Reglamento.

8 ’— El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
"La Gaceta” , por cuenta del inte
resado.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

1 Jorge Hueso Arias.

N<? 1296.—L 20.00 a favor de 
Carlos l’ano A., pago efectua
do del Fonda Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil, por materiales 
suministrados.

N9 1297—L 5.75 a favor de 
Carlos Cano A-, pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de lá 
Dirección General de Aero* 
náutica Civil, por materiales 
suministrados, según factura 
N? 1820.

NQ 1298»—L 6.00 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, según facturas sin. 
y N9 935.

N9 2199.—L 5.14 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de la 
Dirección General de Aero
náutica, por materiales bu- 
ministrados, según  factura 
N9 18264-A.

N9 1300.-L 1.750.00 a fa 
vor de varias personas, pago 
del Personal Docente de la 
Escuela de Meteorología, aus 
sueldos correspondientes al mes 
de septiembre de 1958, Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

N9 1301.—L 1.687.50 a favor 
de los alumnos bequistas de la 
Escuela de Meteorología, valor 
de sus mensualidades del mes 
de septiembre de 1958.

N9 1302.—L 3.806.97 a fa
vor del Jefe Administrativo de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil, pago efectuado 
conforme Planillas de Mante
nimiento de Aeropuertos.

N? 1303.— L 9 648.00 a favor 
del Banco Central de Hondu
ra5', para p«gar a la Organiza
ción de Aviación Civil Inter
nacional en Monireal. la canti
dad de $ 4.824.00, por la cuota 
del Gobierno de Honduras, pa
ra los gastos de 1958.

No 1304 —L 150.00 a favor de 
Revnaldo Oquelí, por servicios 
en h ras extraordinarias reci
biendo y despachando aviones, 
durante el mes de septiembre 
de 1958

N9 1305. _ L  3 446.15 a favor 
del Jefe Administrativo de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil, tiago efectuado 
conforme Planillas de Mante
nimiento de Aeropuertos.

No 4573.—L 19.10 a favor de 
Gasounera San Cristóbal, valor 
üei combustible y repuestos su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio del Departamento de Construcción.

N9 6910-L  1.975.00 a f*Vor 
varios empleados de Archivos, 
Estadísticas e Inventarios de !a 
Dirección General deCiminos.

N9 6911. — L 2.060.00 a favor 
de tres etnpUadoade la Sección 
de Comunicaciones y Trans-

( Viene de la página 1*)
Gálvez y Guadalupe Ramos, veci
nos de Cedros, Francisco Morazan.

N’  12Z3.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Julio César Li- 
cona Chirinos y María Angela Pé
rez, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N ' 1224.— Dispensando la publi
cación de edictos para contiaer 
matrimonio civil, a  José Alfredo 
Mejía y  Rosaura Olivia Paredes, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

6 de Julio de 1960

N? 1225.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gilberto Valle

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 

mandar le» originales de 
sus avisos con toda cla
ridad pata evitar equi
vocaciones.

porte, y varios empleados de la 
Sección Vigilancia, limpieza del 
edificio.

N9 6912.—L450.00 a favor de 
Ismael Rico M. y Yolanda Gale 
de Solano, por servicios presta
dos a la Dirección General de 
de Caminos, correspondiente al 
mes de septiembre de 1958.

N9 6913.—L 325.00 a favor 
de Afda Chávez, por servicios 
prestados a la Dirección Gene 
ral de Caminos, carrespondien- 
te al mes de septiembre de 
1958.

N96914.—L180 00 afavor de 
OBmín Rodríguez, por servi
cios prestados a la Dirección 
General de Caminos, corres
pondiente al mes de agosio de 
1958.

Ní? 6915.—L 80 00 a favor de 
Luis K»fie y Lía., por mate 
ríales suministrados a la Di
rección General de Caminos 
para servicio en el Taller Cen
tral de Tegucigalpa.

N? 6916.—L 400.00 a favor 
de Taller Mecánico Stanley, 
por mantener en buen estado 
de funcionamiento 134 máqui
nas de Oficina, las cuales pres
tan servicio en las distintas de
pendencias de la Dirección Ge
neral de Caminoí, durante el 
mes de agosto, según contratos 
firmados el lo de abril y 19 
mayo de 1957.

N? 6917-—L 4 275.00 a favor 
de Casa Comercial Mathewi, 
S. A., por artículos y mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Caminos para 
servicio en ei Mantenimiento 
de Carreteras.

N? 6dl8. L 53.00 a favor de 
Ciro A. García, valor de los ac
cesorios y repuestos suminis
trados a la Dirección General 
d.e Caminos, para servicio en 
el Taller de San Pedro Sula.

cilio Cárcamo * 7 / ^
<*“ " *  JK

N- 1226,—Diaria C
cactón de e d i c t o , ^
matrimonio civfl, a 
Ro? )n̂ ‘ez y U ís,  v  J* *Ttpnü *3

matrimonio civil a
rías Boquín y -
vecinos de San

vecinos de Lamanf,
N* 1229._Digpetttâ

cactó* «te «dicto, parj
matrimonio civil, a Gwm=. 
y Zoila Esperanza Arri»», w
des, vecinos de San 
Cortés.

N” 1230. Nombrando w  
te de la Secretaria d* 
los Despachos de G obem ^T' 
ticia y Seguridad PübbcTT^ 
dadana Eva demencia s i l  
en sustitución <je 
quien pasa a ocupar otro

1231.—Nombrando 
de la Gobernación Politísü ^  
partamento de Intibuci, ti ^  
daño Eleázar García, en ; 
ciún de Dionisio Garda.

V de julio de 1960

N* 1232.—Dispensando i» ¡rái 
cacíón de edictos par», 
matrimonio civil, a Keniô  J» 
man R. y Rosarlo Silva zMr 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N5 1233.—Dispensando la prit 
cacíón de edictos para arta 
matrimonio civil, a Carlos GtH 
y li lla  Hüda Marín Lettin,* 
cinos de Tegucigalpa, D, C.

N* 1234.—Dispensando la 
cacíón de edictos pan coH 
matrimonio civil, a José íbari 
Haabum Han da] y Antonh U 
gado Almanaar, vecinos d* 
galpa, D. C.

N* 1235.— Dispensan*) 1» ^  
cacíón de edictos par» caf* 
matrimonio civil, a Ertr4® 
re y María Olaya Mflidonsdo 
na, vecinos de Tegucigslps,

N’  1236. —Dispensando la H1 
cacíón de edictos par» 
matrimonio civil, Ang*l 
Torree y Blanca LMa O*!****® 
sales, vecinos de Tegucí®^ ® 
trito Central.

N° 1238.—Dispensan* *  1* 
cación de edictos PaT* 
matrimonio civil, a 
Maldonado Montes e 
vecinos de TegucígBlpft. ^

1239,—Dispensan#
cación de edicto* ,

■ - i  *  “  matrimonio civil, * .
rame Leteríego T
TJlloa, vecinos
D. C.

N* 1240.—Diapea®*®* 
cacíón de edicto» 
matrimonio «iva, ^  ^  

Matild»rrose y
de San Pe*o Su*».
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Kjifa de Educación Pública

D. C  22 de junio

_  w licitad pr«entada a

> S « ^ ,  «  coro, ^  el
*tíS*rto Cardona Bul*»,
■ ^ ffljocsc ión  Primaria
2 ’ f ftciDo á e l * « uííadde 

«rtr»d* a pedir se 
•^^«pÚTifencia de estu- 
" T T ,  materia* comprfcndi- 

al FUn de Educa- 
' C l  Urbana que curso 
■ J í f *  i* Escuela- .Normal
¿ r  a®« * *  “ e í1®1, r nr i r£ *  t 1« del Plan de W «- 
Jsecnndaiií «n vigencia.
|rJh.~ qae »  la solicitud de
> — acompaña una certifi- 

de estudios debidamente 
úaáa con la que comprueba 
aflatante los extremos de su
i¡Q¿m y ^  Pa‘
m Wable de la Dirección 
aB¿  Je Educación Media.

f«¿Arando: que se concede- 
i qoinlencia de estudios siem-
* pe la* asignaturas cuya equi- 
fcarú se solicitó, tengan la mis- 
1 ¿nominación en ambos pla- 
*, Articuio 78 del Código de 
faraón Pública.

Fot unto: e! Presidente de la 
pública,

ACUERDA:
Cneeder la equivalencia solici
té en la forma siguiente: Pri-
*  Curso de Educación Secun- 
aria: Castellano (Ortografía, 
**0*, Vocabulario, Composi- 
■aj úctaia), Inglés, Matemá- 
i»  (Aritmética Práctica), Estu
fe Sociales (Nociones de Geo

Física y Matemática. Geo-
pfi» de Honduras, Historia de 
™®ras, Ceniro América y Amé
>> {Bescubrimiento y Conquis- 

Nociones de Educación Cívi- 
*], Gencias Naturales (Botáni- 
L r 0? 3, e Higiene), Artes 
Kw*s (Dibujo y Modelado), 
, ,  ctcWin Musical, A r t e s  
"■*»««, Caligrafía, E d u c a -  

Segundo Curso de 
?"*** secundaria: Castellano 
g W i* . Análoga pros0(iia y
*  E 2 - ’ i 1” ’ Mat^ á t ¡£ í ”ir*™ práct̂ aK Eau.

'^grafía de Amé-
»C*L *’ Amél,,a ^  Norte 

Amenca, Historia de
Í í f ! i l  0 m̂ rica v Amé- 
« * ¿ ^ 1  ^dependencia)), 
Cií .eir v Cívica),a « Satúrales íBotáni

* 4  y Io y Modelado) Edu-
IndWria- 

{ S  'S b u 4 ^ undar'a Ca'
S n í íI. t "oraposidpn y 

r (-• ’ ^ atemáticas

&  * i 3 K '  ^ 'udi“7*** J. H J & Europa,
S »  7 p ± ,* w * ; c ¿
S  U  *  Republicano), 

ÊUd v l ? echos Fun-

> ,vica) ,
Í J  AB?tanr.a- 200. 

--****■ C(Uito

tría). Estudios Sociales (Geogra
fía de Africa y Asia, Historia 
Universal {Antigua y Media), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales, (Geología y Mineralogía) 
Biología, Física (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral, Flosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones -de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudios 
S o c i a l e s  (Historia Universal, 
Edad Moderna y Contemporánea) 
Historia de Honduras, (Proble
mas contemporáneos), Educación 
Cívica), Física (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación Física.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1296
Tegucigalpa, D. C.. 22 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Aprobar el Contrato para la 
construcción de una Escuela Ur
bana Mixta, en el Barrio Caloña, 
Municipio de Juticalpa, departa
mento de Olancho, en la forma si
guiente:

"Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma
yor de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación Públi
ca, debidamente autorizado para 
celebrar este Contrato, que en ade
lante se llamará “ El Gobierno” , 
y el señor Juan José Girón, ma
yor de edad, casado, albañi¡ y 
vecino de Juticalpa, que en ade
lante se llamará “ El Contratista” , 
convienen en celebrar y al efecto 
han celebrado Contrato para la 
construcción de una escuela urba
na mixta en el Barrio Caloña, de 
Juticalpa, departamento de Olan
cho. según las condiciones que a 
continuación se expresan:

Primera: La escuela importará 
Ja suma de (L 4.021.00) cuatro 
mi] ventiún lempiras, según el si
guiente Presupuesto:

Adobes, 4.000 a L 80.00 cada 
mil. L 320.

Tejas, 4.000, a L 60.00 cada 
mil. L 240.00.

Ladrillo de piso, 3.500, a .......
L 60.00 cada mil, L 210.00.

Ladrillo rafón 500 a L ■í-OO el 
cien, L 20,00.

Piedra de río 150 carretadas a 
L 1.50 c/u., L 225.00.

Piedra de cerro 100 carretadas 
a L 1.50 c/u.. L 150.00.

Cal 6 fanegas L 120.00. .. . 
L 120.00.

Arena 30 carretadas, L 30.00.
Madera para artesón y puertas. 

L 743.00.

Mano de Obra Tapias . .. 
L 500.00.

Mano de Obra repellos, ..
L 380.00.

Mano de Obra enladrillado^ ..
L 120.00.

Mano de Obra artesón............
L 250.00.

Mano de Obra puertas, ...
L 130.00.

Bases <fe pilares, L 30.00.
Clavos, Bisagras, Argollas y 

Llave, L 53; Total L 3-521.00.
De esta suma el Gobierno apor

tará la cantidad de (L 3.321.00) 
tres mil trescientos veintún lem
piras; los vecinos de! barrio con
tribuirán con Fa cantidad de .......
(L 1.000.00) mil lempiras así: 
(L 500.00) quinientos lempiras 
en materiales de construcción ya 
incluidos en - el presupuesto que 
antecede, y (L 500.00) quinien
tos lempiras, valor del terreno 
donde; se construirá la escuela, cu
ya extensión aproximada r-s d' 
media manzana.

Segunda: El edificio se cons
truirá de conformidad con e] pla
no que proporcione esta Secreta

, de acuerdo con las especifi
caciones de Ja Oficina de Cons
trucciones Escolares. Constará de 
dos piezas, bodega y cocina, los 
materiales que se emplearán se
rán nuevos y de buena clase; las 
puertas y ventanas de pino; las 
paredes de adobe; el techo de te
ja; el piso de ladrillo de barro.

Tercera: el Contratista se com
promete a entregar la escuela ter
minada a fines del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a entera satisfacción del 
Gobierno, y en caso de incumpli
miento pagará a éste tL 25.00) 
veinticinco lempiras diarios, como 
sanción, hasta le entrega del edi
ficio.

Cuarta: el Lic. Vicente García 
Rivera mayor de edad casado.
V vecino de la ciudad de Ju
ticalpa. se constituye fiador soli
dario de el Contratista para ga
rantizar el cumplimiento exacto 
de este Contrato.

Quinta: el Patronato formado 
por los señores: Lucas Ayala 
Méndez (Presidente) ; X é st o r 
Cruz Mesa (Tesorero); v Anas
tasio Sarmiento (Secretario) ; lle
varán el control de recibo, cali
dad y destino de los materiales, 
pago de planillas de trabajadores, 
y materiales recibidos, y ejercerán 
completa vigilancia de la cons
trucción.

Sexta: en todo lo no especial
mente estipulado en este Contrato 
las partes se someterán de común 
acuerdo a las leyes del país que 
regulan las obligaciones de los 
contratantes sobre el particular, 
se hacp constar, finalmcnle que 
las partes tienen su-; -pon-
dientes Tarjetas de Identidad v 
Pago del Impuesto Sobre la Ren
ta. como sigue: el Ofirial Mavor. 
Identidad N9 12. Folio 1 16 To
mo II-, Impuesto Sobre la Renta, 
Xo H-028042. v el señor Girón, 
Identidad N" 9, Folio 112. Tomo 
III

En fe de lo cual firman por 
cuadruplicado el presente Contra
to en la ciudad de Tegucigalpa, 
D, C., a los veintitrés días del mes

de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve. Sello. Felipe El
vir Rojas. Miguel Rafael Muñoz; 
a ruego del Contratista que no 
sabe firmar, Vicente García Ri
vera.” —Comuniqúese.

R. V illedx Morales,
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1297
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1959,
El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar a la ciudad de Juti
calpa, el pago de la pensión de 
Hijo de Maestro de (L 18.00) die
ciocho lempiras mensuales, auto
rizada en Tegucigalpa, según 
Acuerdo X" 593 de 9 de marzo 
último, a favor del joven Carlos 
Humberto Carvajal, en virtud de 
que la residencia del interesado 
es aquella ciudad.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o k a i.es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1298
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes pro
fesoras, Miembros del Personal de 
las escuelas primarias del depar
tamento de Comayagua, que se 
indican a continuación:

Pastora Maldonado. Directora 
de la Escuela Rural Mixta -’Froy- 
lán Turcios” , de la aldea Las Me
sas. jurisdicción de Comayagua 
( a partir del 1° de junio pró
ximo) ,

Mercedes Ponce, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Perfecto H. 
Bobadilla”, aldea La Candelaria, 
jurisdicción de Ojos de Agua.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto IS“ 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios. 

-Comuniqúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley’,

Graciela Bográn.

Acuerdo X'" 1299
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar el nombramiento de 
jla Profesora Mercedes Ponce, co- 
¡ mo Directora de la Escuela Ru- 
1 ral Mixta de la aldea E] Roble- 
¡dal. Municipio de Ojo# de Agua, 
departamento de Comayagua. ̂ au- 

i torizado en Acuerdo Xv 639 de i * J

18 de marzo último, en vísta del 
escaso número de matrícula.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográrt-

Acuerdo N? 1300
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:
-\ombrar, a partir del 1° de ju

lio próximo, al Profesor y Licen
ciado en Ciencias de la Educación, 
Felipe Benicio Flores, Profesor Au. 
xiilar de la Sección de Ciencia» 
de la Educación de la Escuela Su
perior del Profesorado “ Francisco 
Morazán” , de esta ciudad.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- 
peeal de dicha Escuela desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a i .ls .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N" 1301
Tegucigalpa, D. C.„ 23 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República 
acu er d a :

Cancelar, a partir del primero
de marzo último, la beca de ....
(L 200.00) doscientos lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
X" 221, de 2 de febrero del añof 
en curso, a favor del Br. .Raúl 
Augusto Castillo I., para que hi
ciera estudios en México, en vir
tud de que el interesado renuncia 
a ella.

El gasto se imputó a la Partida- 
25-G, Sección 1, Capítulo I, Título 
V, del Presupuesto General de
Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo X» 1302
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 

de 1959

El Presidente de la República 
acu er d a :

Xombrar a las siguientes profe
soras, Miembros del Persona! de 
las Escuelas Primarias, del depar
tamento de ^oro, que se detallan 
a continuación;

Esmeralda Yarela de Martínez. 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea Buenos Aires. Municipio 
de El Progreso, en sustitución de 
Elsa M. de A rehaga, que enun
cio.

Olimpia P. de Hernández. Di
rectora de la Escuela Rural de 1*
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atte» Tegmjal, jurad ior«Wi <fe-
Arenal, sustituyendo a SebutiÁ  
Lozano, que renunció.

Isolína Duarte de Dueñas, Di
rectora de la Escuela Rural de la 
airfea La Dalia, del Municipio de 
Jocón, en lugar de Ernesto López 
R., que abandonó su cargo.

Ramona E. Díaz, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana de 
Virones “ Juan F. Vargas”, de El 
Negrito, en sustitución de la de 
igual título Haydeé Hernández, 
que pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo.

Haydeé Hernández, Profa. Au
xiliar de la Escuela Urbana de 
IVmas “ Francisca v. de Quiroz 
de El Negrito, sustituyendo a la 
Profesora Ramona E, Díaz, que 
pasa a ocupar otro puesto en el 
Ramo.

Las nombradas devengaran el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N9 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. Vílusda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la kry,1

Graciela Bográn.

Acuerdo N" 1303

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerpa :

Nombrar a las siguientes seño
ras, Miembros del Personal de 
Servicio, de las Escuelas Prima* 
rías Urbanas del departamento de 
Yoro, que se detallan a continua-

A V I S O S

8«ci*tn» d9  liare**

La Infrascrita, J .f i  de la Sacotón de Patente» y Marea» da 
de SoúBomta y H « l«d % , hace aaber qn« con fettu nueve ñe -
solicitad que dloc: -Se aciielta «1 registro de una mawe.-S^fior ( 2 ¡ 2 i ? í o I ¿ S S S r t o a
Yo, J. Leonardo Godo,, mayor de «dad. c«ado, Doctor en M^Krtna, G c n ra
“ Unión", con domicilio en La Ceiba, departamento de At áatlda, wog® a pad* J P » »  J'
« ® o  mirca hcndim tu, de la marca da fábrica, consistente en uoa «IQoew  .« U lu la r ,  dhld ife en 
«ea  paneles, viéndose eü el superior, la palabra:

TERMIÍO

una— (fí j ot|%
» « * » » . « .  z :
públloc, p*r» lo, tít^ m  
T«ructw i , * D 
1961.

3 r 13 A., M.

<5«pandante de ^  «, 

i »  WW

KOtotWI 4M S c e ^ í ^ V i
S<tot0 118 «n* S h r r c t^ f^ k  
Settot Mtotatwí, 
cissd*.-,Y0) D a r t o S ? » /*  
do, mayor de «fa*
T««nd»rto, como
ta Farbwrk*
MllKh.ft V0r»u,

comparen» pi«*ado
2 2 * d# '• *«<•*!& !sentada, oonitoteate -- ’■IW It

María Ponce, Barrendera de la 
Escuela de Niñas “Mercedes Ra
mírez’ , de Yoro, en sustitución 
de Julia Romero, que no se pre
sento,

Sahistina Rivera, Encargada de 
la Merienda de la Escuela “ Pe 
dro P. Amaya” , dé Ei Progreso.

Adriana Avila Espinal, Encar
gada de la Merienda de !a Escue
la “José Trinidad Cabanas”, de 
El Progreso.

Margarita Rojas, Barrendera 
de la Escuela “ Minerva” , de El 
Progreso, en sustitución de Mer
cedes M. Escobar.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M ora les .

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

en letras mayásenla»; el panel central, lleva las palabras: ‘ ‘Vino Vermouib Tarrofic”  y ea eJ panel 
inferior, ae ve un castillo y más atajo la leyenda “ Compafila Distribuidora, S. de R. L.”  eataBdd a los 
lados rodeada de medallu y u w ,  tal como se muestra ea las etiquetas que se acompiSIaio; la que servirá 
para distinguir: vino, y la cual se i  picará a los en vates, cajas y empaques que contengan los productos, 
grabándola, imprimiéndola por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra foima apro
piada en el comercio. Presento la escritura original para que se ratone y se nsa devuelva, diez ejemplares 
de la mares y e) clisé.—Tegucigalpa, D< O., nueve de lebrero de mil novecientos sesenta y uno.—(í) 
J. Leonardo Glodoy” . Lo que te pose en conocimiento del público, para loe efectos de ley.—Teg'iicigalpe, 
D. ü\, 33 de febrero de 1861.

AigenOn» M. d» ( M
3 y 13 A , 61.

La tnfraeorlta, Jefe de la Sección 
de Atente* y Me roas de Fábitca, 
depiticHente de la S e c ta r ia  de 
Eogoomia y Hacienda, hace saber:) 
que con fecha 15 de febrero del iflo 
en curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro ae toara*,— 
Señor Ministro de Economía y 
Hiciend*.—JDn representación de 
KimberJy-Claík Corporation, cor
poración del Lstido de Del* w* re, 
domiciliada ea líeensh, fiatsdo ae 
Wigcotuln, Eittdos U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dleha natíón, coi» el nfimero 705.59", 
el 1.1 de octubre de 1960, por un 
petiodo de veinte aHos, para dii- 
tingoir: papel absorbente; consis
tente en 1« re presen ticiijn dedos

cual se f t p l l c a  a los envases 
cajas y empaques que contienen 
el ptodwtto, grabándola, impil- 
miéndola, por metilo de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiaaa en el comer- 
oio. Presento el poder para que 

utsane es lo conducente^ ¡o» 
dem&s documento» de ley y el 
el lié— Tejfatttffatp*, D. C .. 15 de 
febrero de 1961.—Daniel (Jasco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ler 
Teguclgaips, D. C., 1» de febrero 
de 1961.

Abobíktuía M. dk ChAyks,
3 A. 61.

gotas, tal eomo se muett'a en a- 
etlfjueus que se acompadan, y la

La mfrasorita, Jefe de la Sftccióü 
de Patentes y Marcas de Kabiija 
uepenalecite de la Secretaría de 
lüconomla y Hacienda, üace saber: 
ijue ccn fectia i «itutee de marzu dei 
»Bo ea curt,u, se namllió la sclict- 
Lud yue Uícé: "Rtglstru y díipósito 
de lio» marca de fábrica,—FoJér 
Ejecmiffo— Secretaria Je Economía

y Hacienda—.En representación de 
la compafila Durbao1» S. p. A., uca 
corporación domlclUada en Via T. 
Gullt Ní>39, en Mll4n, ItalU, macu- 
factureros, respetuosamente com
parezco conforme al poder adjunte, 
para tollcltar el registro jr depósito 
de <a marca de fábrica denominada:

DURBAN’S
según el clisé, como marea de fá
brica hondurena; marca que ampa
ra, distingue y protege: jabones, 
perfumes, pastas de dientes y otros 
producios de tecador, la que se 
aplica o tija a los artículos y pro
ductos o » ios envases, receptáculos 
y paquetes que los contienen, mar
ca que ae aptlci por medio de Im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, eitaicldos y en la s  otias 
formas y moüi s generalmente accs- 
tuajbíaíos en el e&naerclo y en la 
industria, para ¡o cusí se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. U., catorce de mar 
zo de mil novecientos sesenta y

T R A V 1S
que 1« cjrve p in  dtfttaMtr 
rai-y eípsote.*», 
tatema crnMsiAiteit. 
los biUdoa, tojltic* j
punto, «antas, H H e r ii t i l f r  
Jleno de acolcht«H dele*fe 
posamínterls, da\u, 
y pafiuatea de wbí», 
vestir, ropa iolenor, 
íopa de caiQf, eem 
guantería, medlu ;  ctlutha  ̂
que ae usa lapresi. fntifc,* 
cttaJ^uier Meo de fita, estojé
maflo, y se ap tos a tas 
es jas. empaques t dsafat^ai 
que eontlemn cUcIms prodMMi 
en cnaiqoier» át iutaamm  
lumbradas en el comercia. Fia» 
to el poder, monedo psn <ms 
me devuelva, lai^QM ui 
documentos nflantntartct, ups 
do et trámite y, en su otottntié, 
el acuerdo oorrss*codi»alf.-R(t 
clgalpa, D. C-, catorce 4e 
mil novecientos sesenta j  us- 
(f) Darlo Mentes” . Leqwm* 
en eoBoclmlentoáel píWtoft psj 
loe efectos de 1^.—1T*tsdpl̂  '
D, C., VI de mam As 1MI.

Ahcembu M. k  Crin
3 y 13 A. 61.

La tnfraserlt». W i  *  **_*** 
de Pateates yIIw m * * * *  
dependiente da 1*
Scoaamia y H«(S**i**** „ 
que con fecha « t e »  
alio en curso, a»ad»W< * * *  
que dice: "& * )* *  1 < ¡£ ¡T  
una asarca 4» fttsfcs.-*** ' 
cntivo. —Secrt*«fc
Hacienda.—Sa 
Compatila InduatdM 
cledad Antolm*i 
oonstnnida ooptono»»* ^  
la República de »
ciliada  en San S a iw W .* ^  

»• alobra en *Si 
respelcossme*** 
citar e¡ reglrtW /  
marca de fábrio» *

p r o t e i n ^

según
certifica o NO 
vtexbfe
Patentes,------.
propiedad ^
cade E‘ S . ¡ v ^  “  p  +  
para, distingw I r
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<108 «  
dietético. prepa-

>r~ ■tm i1 «m aniendo hl-
i  tomarse

•**> J " ,, tpywtable; I» Qn« 
. - ^ —kMtarorfor y » » * ■

" g s s í-  „envoito- 
r * * * "  fiK|o», «rp w n w . for 
* » ^ W pi«íooe«.ír»b*do8 y 

7 modo» *ene- 
*  ^ ^ L i^ u a b n H fa »  •» el co'
O**- "* " ¿ i ,  industria, para lo
^ ieW |0jd«!náidoctimen’

D. a .
" " ¿ T hW *  «e mU DOV«oten- 

J° r*e F,rtel Loque •# pone en conojt- 
2 2 o  irf 0 b H «- P*r* ,ts efeCt0S 

D< C"  6 de
ifo df 1®®1*
AM«rm U  M p*  CHivitz 

3 A- W-

[¿infrascrita, Jefe de la Sección 
4  pitenI** T Marcw de Fábrica, 
■ftp-junto «0 I» Secretaría de 
^ r - < .  j  -BaeWftda, tnoe saber: 
m  eon f«cb* extorca da febrero 
¿g¡ sfie ta eunOj H admitió 1* so- 
Ucüud que dios: "Registro y depó-
jftO i$ OBI d iim  de fttn lu .—Po- 
itt IjícoiUo.—Secretaría de Eco- 
e e b  y Hacienda.—Ko repreten- 
(gfttn je) «sor D. Federico Kong 
OMyi. iMjrcr da edad, casado, 
jatutrU), gnatenalteoD, domici- 
Jhda en I* duda! de Guatemala, 
Bspfiblícs de Guatemala, según el 
jota que ebra es esa Secretaría de 
Tbtáo, nvetuonmente compa
ñía a solicitar el registro, como 
una boedunfla, de ta marea de 
IttmdenonliMde: “ Ideal” ,

f l d e o /
* c i ITI C O ME S T I B L E

r

lia Mfraaertta, Jefe de 1* Sentón de Patente* y Marca* de Fábrica, 
dependiente da la Searataría de Economía j  Haeienda. haee saber: qae 
eon fecha veintisiete de febrero del aOo en corro, ce admitió la Solicitud 
qae d lw : "Registro y depósito de una mares de fábrica,—Poder Ejeoo-

1 1 1  o__Secretarla de Koonomía y
Haeienda.—h  representación d* la 
Oompaflfa Socteté St. Raphael, una 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
8 Rae du Pare Boyal, eo Parta, 
Francia, ssifún el poder qae obra 
(D esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente compartzco a solicitar 
el registro y depósito de l i  marea 
de fábrica denominada “  Contra 
Etiqueta Do* Siluetas” , (Contre 
EUquette Deux SUhauette») argftn 
i l ciisé y conforme al adjunto certi
ficado de rtgtbtro Ny 427.952 del 6 
de mayo de 1953, Inscrito en el Ins
tituto Nacional de la Propiedad In
dustrial de Francia; marca qae am
pare, dhtlngue y protege: vinos, vi- 
dos moselt s,cidras, cervezas, aleoho 
;esy aguardientes, Ilc o re* y tebidas 
espirituosas dlveisis. aguas mine' 

rales y gaseosas, limonadas, jarabes, jugos de frutas, y más especial
mente nn vino tómeo y aperitivo, le que *e aplica o fija a los artículos 
y productos, por medio de impresiones, grábanos, etiquetas, marbetes, 
estarcido», tío distinción de tamafiQ, con reivindicación de los colores, 
en las distintas formas j  modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y eo la Industria, para todo lo cual te agregan loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintisiete de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno.—if) Jorge Fidel Durón” . Lo qae se pone en 
cancel calentó del público, para loa cfectoa de le ;— Tegucigalpa, D. C., 6 
de marzo de 1961.

Argentina m . m ¡ Chávkz

3 A., 6L.

lila no

geperaímente acostumbrados en al 
oomerdo j  ea la Induitda, para lo 
casi te agregan loe demás documen
to» de 1er__Tegucigalpv D. C.,
tres de m ano de mil no*eete&toe 
setenta y ubo.—(f) Jorge Fidel 
Darón". Lo que se pooe ea cono
cimiento del público, patm lew elec
tos de ley.—'Tfgnotgalpa, D. 6 
de mano de 1961.

AaeKNTiNA M. n a  ChAv b .
3 A . 61.

Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feoba catorce de febrero 
del afio en corso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y de
pósito de ana marca ae fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaria de 
Econcmla y Hacienda.—En repre
sentación da D. José Katián, ma
yor de tdao, casado, perito Mer
cantil, domiciliado en San Pedro 
bula, Hcaduras. según el poder que 
obra ea esa Secretaria ds Estado, 
en que actúa como apoderado de 
D. Salomón Jop Shlja, mandatario 
legal de la Fabrica Maja, de la 
ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca bondurefla, 
de la marca de fá.brLcadenominada: 
“Fiesta”,

toa de ley.—Tegucigalpa, D. O., 4 
de marzo de 19S1.

Argentina M. d s  Ch ív b z

3 A. 61.

ttffTK T CUUS
«HUEMAU.CA.

e**ferme al diw&o; mar
*  |u amura, dlsüngne y prote- 
•■aeUtts y gtasas ea general y 
•W km lie, un aoelte vegetal 

la que ae aplioa o fija 
*■« y productos o a los

fecipientes y 
«a* loe eomisnen, sin dia- 

r i  *  “ ***1 tamaBo, eolor y

s z s jr u r r ;" -. acoetu»bradcs
* * * » &  j  en U taiDttiU . 

i*  írabadoe, Impreslo-
etc , para

■»>«sd*w ,*ü danaái docu. 
?  ̂ -Teguclfíalpa, D.C.,

%s >"hii ttt0 dB mil novecien- 
Fide)

“  COCO
^  te uT í bltco- P»ra los efec-

0 .0 - ,

,  m.
j 4.ÍL dk ChAykz

WrtMK. .
*  Jeíe de l¡la Sección

d® F á b iic .
** Secretaria de

La infraacrlta. Jefe de la Secclós 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ecooomia y Hacienda, baoe saber: 
qae coa fectia tres de marzo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Seúietaiía de Eco
nomía y Hacienda— En represen
tación de la compsQia American 
Tobacco Company, una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, manu
facturaros, domiciliados en 150 Ea&t 
42nd Street, en la ciudad de Nueva 
York, E*tado de Nueva Yotk Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretarla 
de Sitado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica de
nominada:

T en n ysm

según el cliié; marca qae ampara, 
distingue y protege en general: pro
ductos de perfumería, cosméticos, 
jabones, artículos de tocador y otros 
productos semejantes, la qae sin 
distinción de tamaffo y color, ae 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a les envases, recipientes 
y paquetes que los contienen, por 
medio de Impresione*, grabados 
etlquetiB, marbetes, estarcidos y 
en la* otres formas y midos ge De
ral mente acostumbradcs en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan ios demás docu
mentos da le ;.—Tegucigalpa, D. 
catcrce de febrero de mil novecien
tos sesenta y uno.— (f) Jorge Fidel 
Darón” . Lo qua se pone en cono- 
cimleuto del púo.ico, para los tfec-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae oos fecba o»torce de febrero 
dlel sdo en curso, se admitió la so
licitud qne dice: "Registro y de
pósito de nna msroa de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de D. Joié M. Kattán. 
mayor de edad, casado, Peiito Mer
cantil, domiciliado en San Pedro 
Su!a. Honduras, según la carta po
der adjunta extendida, como apo
derado da Salomón Jop Shlja, man
datario legal de la Fábrica Majs, 
de la ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro, como marea tondureCa, 
de la maroa de fábrica denominada: 
“Siete Machos” ,

so qae ’ setúe eomo apodando d s  
D. Salomón Jop Sbija, mandatario 
legal de la Fábrica Majs, de la cla
mad de Guatemala, República de 
Gnatemtla. respetuosamente eom- 
pareioo a solicitar el regietTO y de
pósito, como marca hoodarefia, de 
la mansa de fábrica denominada: 
“ Cuatro Rosas” ,

tU ATí*G  R C W Í :

B^tLLAffTlMA

según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege en general: pro
ductos de perfumería, cosméticos, 
jabones, artículos de tocador y otros 
productos semejantes, la que sin 
distinción úe tamaSo y coior, se 
aplica o fija a ¡os artfoaioe y pro
ductos, o a Joi envases, recipientes y 
paquetes qne los contienen, por me
dio de Impresiones, grabados, eti- 
Qnttu, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el - comer
cio y en Ja Industria, para todo lo 
oual se agregan los demás documen
to* de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
catorce de febrero de mil novecien
tos sesenta y uno.~(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone eo cono
cimiento del público, para los efeo* 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de marzo de 1961.

AtMHENTDJi. M. Da Ch í Tk  
3 A. 61.

según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege en general: 
productos de perfumería, cosméti
cos. jabonee, artículos de tocador y 
otros productos semejantes, U que 
sin distinción de tamafio y color, 
se aplloa o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipientes 
y paquetea que los contienen por 
medio de etiquetas, marbater, es- 
tarcidcs y en las otras formas y 
modos de Impresiones o grabados, 
generalmente aooetumbrados en el 
comercio y en la Indtwtila, para 
todo lo cual ae agregan lo* demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., catorce ds febrero de mil 
noreoientcs sesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo Que se pona 
en conocimiento del público, para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de marzo de 1961.

A eo*n tln a  M. dk Chávkz 
3 A. 61.

etiqueta, según el clisé, conforme 
al adjunto certificado da registro 
Nq 6S7 801, del 10 de noviembre de 
1959, de la O&oina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, 
la que ampara, distingue y ampara 
cigarrillos; marca que se aplica c 
&ja a ios artícuios y productos o t 
los entrases, paquetes, envoltorio; 
y envolturas, por medio de impre 
sione», grabados, etquetss, mar
betes, estarcidos y por los otres 
modos y en las distintas formas

La ir: frase rita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ¡a Secretaría de 
Economía y Hacierda, hace saber: 
que enn fteba catorce de febrero 
da  »1ía en curso, se admitid la 
solicitud que dice: “ Registro y 
df pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejeiutivo. — Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Eo repre
sentación de D. José M. Kattán, 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil, domiciliado en San Pedro 
Sula, Honduras, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Sitado, 
en que actúa como apoderado de 
D. Salomón Jop Shlja, mandatario 
legal de la Fábrica Maja, de ta elu
de Guatemala, República de Gua
temala, respetuosamente compa
re aoo a solicitar el registro y depósi
to, como marca bondurefia, de ta 
marca de fábrica denominada: ‘ 'In
termezzo”

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon feeba catorce de febrero 
del afio en curso: se admitió la so
licitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía j  Hacienda.—En repre- 
'stDtación ae D. J0fé M. Kattán, 
J3*f0r de ê ia-i, casauo. Perito Mer
cantil, dou.i;i ¡„ ,0 en San Pedro 
Sula, Honduras, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado,

según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege en general; 
productos de perfumería, cosméti
cos, jabones, artículos de tocador y  
otros productos aemejantes, la qua 
sin distinción de tamaffo y color, 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a loa envases, receptácu
los y paquetes que los oontienen, 
por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y modcs 
generalmente acostumbrados ea el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan les dexáj 
documentos de ley —Tegucigaípa, 
D. C., catorce de febrero je  mil no
vecientos sesanta y unr.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo qLe se pone en
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■ W M lMlWifc) M  pftbilon, p*r* ln* 
■*ÍK M  4« ley-—Tejn»olg*)p*, D. C., 

4* —  ISU < 11SS1.
A m a n  )L k  Chato.

3  e » .

T tM ot torios

91 infrascrito, 8n m ttH »d tl J l z - 
ja ée d* LM ru da) departamento 
í *  Ocote peq»*. al ptibltco ea gene
ral y  P M  ha « fisto l <ta ley. hace 
saberr qa* a N ti Juagado be M 
prwwtttJ» r tw ln f M in w l GcDtález 
Flato, mayor d« edad, «ollero. 
M ie itn  d i Kdooaclón Primarla, 
toadMrtio y 4» «ate n dn d irlo , 
■oltoMaado titulo supletorio, de un 
¡ote  d t  iMieao, ilta id o  en al can
tón  San Kafae), de esta Jurisdicción 
« h m  de u u  saatuasa de extensión 
snperSctal mis o menos, cercado 
de alambre y piedra, actual ojéate 
a lo  enh*roT y limita: Al Norte, 
* ° »  probidad del coro parecí sute, 
Matrae! González Pinto; al Sur y 
Pm ierte, » n terreno de María 
Platel V. de Rodriguen y al Orlente, 
con terrenos de José Arévalo > 
Oras Eraao, calle de por medio; 
dicho terreno lo adquirió por com
pra que hfeoarton Francisco Portillo 
Pinto, y para establecer Jos libre
mos de tata solicitud, que pcsse por 
más de dies aflos ooctioaos, quieta 
pacifica 7 bo interrum pida posesión, 
ofrece 1*  información de los testi
go»: » a ere» Cleroentlno Cuestas 
SaNldme*, Natividad Santos, ca
sado» y Alberto Bocaoegra, viudo, 
agricultores, propietarios de bienes 
7  d# ««te vecindario. Bata publi- 
eteiéa  e« hace de conformidad can 
e l Artículo 2333 de) Código Civil.— 
Qobtepeque, SI de febrero de 1961.

Mabc*¿o Chinchilla , 
Srlo.

Í A .  J 3 í .  SI.

La Infrascrita, Secrtt*riadei Juz- 
jrado de Letra# de] departamento 
d e  (Soleo, al pública en general. 
j  para loe erecto* de ley, hace saber: 
que coa fecha dieciséis de febrero 
del sfio en curso, )t sefiora Domin
ga Tejada t'igaem*. viuda de An- 
drade. m a y o r  de edad, viuda, 
d® oficios doméstico* y vecina del 
aanalcipi© de Tocoa, de efala juris
dicción departamental, se ha pre
sentado a este Juzgado solicitando 
títnl» supletorio, a su favor, sobre 
e) avalente Inmueble: B o terreno 

ochenta hectáreas de extensión 
■superficial mis o menos, acotado
*on atmnabre espigado» situado en
«1 lograr denominado, Cayo Sierra,
jruisdleeíón del municipio de To- 
«o», cultivado eon Arbolea frutales, 
sacate artificial, cafetos, y con edi- 
ScariODes da babareqne, siendo los 
limites loe siguientes: Al Norte, 
terrenos »a clónales; por ef Sur' 
ierre nos aaetoaalea baldíos; por e’ 
liste# aldea de **B1 Cayo Sierra” ; 
y por el Oeste, terrenos acotados 
eon alambre espigado, del señor 
Federico Zaoiga- dicho Inmueble 
lo &ubo por compra que hizo a tos 
seSore» Antonia Martínez, mayor 
de edad casada, de oficios dnmós- 
'Sleos* Eleuterlo Gómez, tn&jar de 
Sitad, saltero, labrador, y a la seflora 
Is>dra Eoceda, m»>or de edad, sol. 
teta, de oficios domésticos y vecino» 
del Cayo Sierra, jurisdicción del 
lo«nleip4e de 'Tocoa; la propiedad 
Antes descrita 00 es inscribible por 
«arocer de antecedente» inscritos, 
pero h* estado en ella, en quieta, 
pacífies y no loterratapida posesión, 
agregando la de im  totsea n m , 
j o t  m is te  d in  a tos. no habiendo

CONVOCATORIA
Se convoca a los Socios de ia Compañía Minen Loa 

Angeles, S- A., a una Junta General de Accionistas, con 
carácter de ordinaria, que tendrá lagar en esta ciudad, en 
Ja oficina de la Compañía, el dfa 11 de abril próximo, a las 
siete de la noche, para tratar lo siguiente:

a.—Elección de la Junta Directiva.
b .— Aprobación del balance correspondiente al año 1960, y
c.—Otros asuntos pertinentes.

En caso de no haber quórum, la sesión se celebrará el 
25 de abril, a la misma hora, en el mismo lugar y con los 
accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C , marzo 29, 
1961.

LA SECRETARIA
3 A, 61.

otros poseedores pro indivisos. Pa 
ra la Información, propuso el tes
timonio de Ins testtgrs' C itIos 11. 
Bas"h*. casado, roroercisnte, An
tonio BanrpflB, viudo y don Alfonso 
Isaula, casada. comerciante, todos 
matores de edad, propietarios de 
bieops y vecino* ri«l municipio de 
T ^ o a .—Trujftlo, 20 de febrero de 
1061.

V o b a  B . d e  Ca s t il l o , 
Sris.

3 A. y 3 M. 61.

El infrascrita, Secretario de! Juz- 
cario 3p de Letras de )o Civil, del 
departamento de FraDcl co Mora- 
tAn, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
con fecha vtinlMete de octubre 
del ano en cursa, se presentaron » 
este Juzgado, los Srei. Francisco 
Vallarlares Turclos. casado, José de 
la Cruz Valladar** Turelo»,soltero, 
mayores de edad, propietarios, de 
este vecindario, solicitando titulo 
soplete río de do» terrenos, situados 
en Iurst 1 lamido el Común de lo» 
Raudales, en esta Jurisdicción, que 
se describen de la manera siguien
te: Un lote de terreno Hateado 
“ Cerro de Amalateca” , cuyas di
mensiones y límites son: al Sur, 
trfsiif ntas diafc y  ocbo varos, Umi
ta ccn propiedad de los lefiores, 
Varela; al Oriente, tres manzanas 
veintinueve varas, limita con pro 
piedad del Abogado Francisco Cá- 
c;res CfndaiU; por lado Norte, 
cuatrocientas varas, limita con 
propiedad de Pedro Díaz y Jes tí s 
Varela; al Poniente, tres m asabas 
y m ella, camino real de por medio 
y propiedades de Pedro ¿faz  y En
rique Raudales, Otro lote de terre
no liamarto la Kfnconada, también 
situado en el lugar llamado B1 Co
mún de los Raudales, en eita juris
dicción; ouyas dlmeoslones y limi
tes son; al Norte, dos manzanas y 
media, limita coo propiedad de En
sebio EspiDcz.1 ; al Sur, upa man- 
za.n& y o c h e n t a  y dos varas, 
umita con el resto del Comán de 
los Raudales y camino de por me
dio; al Occidente, dos manaan&s y 
metlla, limita too propiedad de doD 
Ceci io Turcios; al JSste, des man- 
i!ui»9 y Bésenla > ocho varas, limita 
con propiedad de Ramón Gómez; 
los terrenos autos descritos, ios ad 
qulrteron por heiencla de su padre, 
el Sr. Z5DÓD Va‘)ad*res; pjj-* tere 
Jitar loa extremos de su solicitud, 
ofrecieron el testimonio de los se
ñores, Enrique Raudales, viudo, 
Juan Raudales, viudo y Santos Va- 
r-íla, soltera, t o d o s  mayores de 
edad, propietario* y de ette veetn 
darlo. Kn los terreno*anterlorme» 
te descrlus.no hay poseedores pro 
ludlvlsoe. Extendida en la ciudad 
de Teguolgalpa. D. C., a lo* veinti

dós días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta.

Raúl H. Zavala  C., 
Srlo.

3 A.. 3 M. y 2 J- 61.

Et infrascrito Secretarlo del Juz- 
g*ño de Letrif 3o de )o C¡ rl), de! 
departamento oe Francisco Mora- 
aán, al público tn general y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
con fecba diecisiete de febrero del 
a fio en curso, «e presento ante este 
Juzgado, la ssfiora Eva Elena López 
Cruz, mayor de edad, de oficios do
mésticos, soltera, y vecina de Santa 
Acia, solicitando título supletorio, 
Sdbre un terreuo y mejoras de su 
propiedad, sita en el Itifrar llamado 
El Guajablto, jurisdicción de San
ta Ana, el que s* describe óe la 
manera siguiente: Un terreno si
tuado en el lugar llamado “ B1 Gua- 
yabtto", a inmediaciones de Santa 
Ana, que tiene una extensión su- 
pericial aproximadamente de dos 
manzanas, la cual e$>á cubierta de 
maderas en Darte y zacate natural 
y algunos árboles frutales, siendo 
svs ¿imites así: Al Norte, Con Is 
carretera que conduce de Santa 
Ana a Ojojooa; al Sur, con posesión 
de los herederos de Pedro N, Vás- 
quei; Al Este, con terrenos de An
drés Cruz, eslie de por medio; y a! 
Oíste, con propiedad de Ramón 
Cabrera, María Engracia Cruz y 
calle de por medio; dicha propiedad 
esti acotada en parte, ccn cercos 
de piedra y madera en mal estado. 
La propiedad en referencia, la hubo 
la seBora Eva E sns Lópet Crui, 
por compra que hlio a ia señora 
Rosa Crui Gómet según escritura 
autorizada por el stSor Jues de Paz 
de Santa Ana, el primero da no
viembre de mil novec'entoa cua
renta y ocho, y la ha poseído en 
forma Quieta, tranquila y do inte
rrumpida, por m&s de dlei altos, no 
habiendo otros poseedores pro in
divisos. Para acreditar los extr 
mos de su solicitud la seBora E 
Elena López Cruz, cfrseid i» infor
mación de los testigos: ieBorts 
Juan Lsgrs, viudo, Amparo de 
OrdóSfa, casada, y Rafael Vásqu 
Rodrííjufz R., cassdo, todos mayo- 
re 'd e  edad protestarlo» y vecinos 
ib S»ma Ana.- Tegucigalpa, L>. C ,
21 de febrero de ludí.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

3 A. y 3 M. el.

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olaocho, al púbüco, 
hace saber que con fecha dieciséis 
del corriente mes y ano, se ha pre
sentado aetts  Despacho, el sefior 
don Emilio Zelay* G en k , solici-

t¿¿do Titulo Supletorio, de nnoa 
lo muebles urbano* sitúalo* en el 
barrio de Belén, de cata ciudad, los 
que cowtiten en loa si fruiente*: 
Una cas» y solar construcción de 
babareqoe, techo de teja, de siete 
varu de largo, por seis de ancho, 
eon att corredor anexo y otras cona- 
trucrionea, ubicadas en un solar 
que mide: de Horte a Snr, velntl 
eostm varas, y de Oriente a Po
niente, veintiocho vara*, ce reído 
con constrtjoclonea y tapia* por i «  
cuatro rumboe. y todo linda: Al 
líorte, aclares de Francisco Paró o; 
al Sor, solar de Alejandro Rulz; 
hoy de la sucesión, y Justo Puerto, 
calle de por medio: al Bate, propie
dad de Gerardo Fernández; y ai 
Oeste, casa de Ismael Ruit. Otro 
solar urbano situado en el mismo 
lugar, que mide: de tforte a Sur, 
treinta varas, y de Orlente a Poden- 
te, cincuenta varas por un lado y por 
otro lado cuarenta y cinco varas, v 
todo linda; al Orlente, propiedad de 
Franclseo Pavón; al Poniente, pro
piedad de Soledad MuSox de Cerna» 
al Norte, propiedad de Reina Es 
cobar; y a] Sur, propiedad de Is
mael Rulz. Lo que se pona en co
nocimiento del público en general 
para los efectos de ley.—Jutlcalpa, 
26 de enero de 1960.

irbo es d* caM^ . ^  
®*aInculto.
montafia de ■>l*  p— S*rw 
eon 8„oe de café 
De* r  Demetrio 
°°°  ^«nliea i a ^ 1*' »' W  
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do “ La Ceb*dlJJ«" ■_ '*** 
aldea de Kl OjQ,u ,  ■***«• » k. 
dicción, cu ltu r o  e'0¡*  **• i«V  
í W y e a i i u g u e r o . c a , » ,^ ^  

rQ®bo*cen * 1» ^ ^ “ %  
HmiUndo todo., foatMb̂  
KorM, ton propiedad de a^  ** 
Mayén; al Sur, con potnm ^  
blo Espinal; al B au-^T *  i*- 
de 8ctero Füoes; r 
pebrada de
hav poseedores pro iwu , ' **■ 

« o b l , k

««.-j S J S xenero de 1961. • 26 **

R afak l Olivsba CiLr» 
H „  61. Srl0*

3 A. 61.
Luis Pke.ai.ta, 

Sí..

El infra^rlto, Secretarlo del Jai. 
grado Primero de Letras del depar
tamento de Olancbo, al público en 
(¡enera), hace saber: que con fecha 
treinta y uno de julio del corriente 
*So, se presentó a este Despacho, 
la sefiora María Hortensia de Ra
mos, mayor de edad, casada, de ofl- 
cios domésticos y de este domicilios 
solicitando Título Supletorio, de un 
inmueble urbano, situado en el ba
rrio de Jesús, de esta ciudad, que 
consiste en casa y ¡¡0lar, la casa es 
construcción de adobes, techo de 
tejas, con construcciones por los 
rumbos Norte, Sur, y Poniente, 
con una extensión de veinticinco va
ras de largo, por siete y meóla varas 
de ancho, con un corredor de cuatro 
varas de ancho por los rumbos Nor
te y Poniente, y de siete varas de 
ancho por el rumbo Sur, con sus 
servicios correapoadienUE; toaoel 
inmueble ubicado en un solar que 
mide veinticinco varas en cuadra, 
y linda; al Sur, casa y solar de Vic
toria Matute, al Norte, mediando 
calle con propiedad de Eduviges 
Irías; al Oriente, propiedad de 
Florencia Murllio; y ai Poniente, 
calle de por medio, con propiedad de 
los hereden» de Dorila Avila. Lo 
que se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de ley.— 
Jutlcalpa, a de septiembre de 1859.

Luis Pebalta, 
brío.

5 A. «1.

El frfrascrlto, Secretario del Juz 
gado de Letras 19  del departamen
to de Oíancho, ai público en geae- 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber; que con fecba veinticinco de 
los corrientes, se presentó a este 
Despacho, el sefior Rafael Amador 
Aguilar, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este vecindario, so
licitando titulo supletorio de los 
siguientes inmuebles: a) Un terre
no situado en el lugar llamado “ El 
Cyaatat” , inmediato al caserío de 
Las Lomas, jurisdicción de este 
Municipio, que Confita oomo de se- 

m iD um s d« extensión más 
o uenoa, ce reído ooa de
púa, cultivado doce manzanas con

BE Al ATKg

Rl Infrascrito, Secretario d»l J». 
*ado 2í, de Letra, de lo e f i  ' £  
departamento de Francisco ¿ i ?  
ajn, al público en general y 
ios efectos de ley, hace saber 
en la audiencia del flia lunes <¡<Zl 
siete del mes de abril <W
corriente aSo, a las dos de 1, t^T 
y bu el local qae oaupteste Dcsm 
cho, se rematará en pública mbuta 
el siguiente muabta 'Ouen*^ 
G> M. C., color anaranjado, da m. 
ruedas, modelo fiSfiA, del tíod* 
mil novecientos dueneott y ii«b 
motor H-aiOQlOBl, Serle M5-a. 
Tí372, con placa de Alqniisraijjt 
dicho mueble fue valorado an |* 
cantidad de dos mil lempiras || 
mueble descrito, ae rematará pus 
con su producto hacer sfectlrscu
tí dad de lempira*, que el sefer 
Nunzio Biggio, es en deberltila 
casa comercial “  Vehículos y £40!. 
pos, S. a ." . Se advierte qae por 
ser primera licitación, do s« adml- 
ttráa postores que do cabria tet 
dos terceras partas del avalHo.- 
Tegucigalpa, D. C., 1S de mano d» 
la6l.

K. QuasiDi.
Srlo.

Del 20 M. al 4 A., SI.

El Infrascrito, Secretarte dai Jos* 
gado Primero de Letras de lo Qtü 
ae! departamento Francisco Met* 
razán, at público en general 7 pan 
los efeotos de ley, hatt saberjoa 
en la audiencia dei dfa aiáJ'wi» 
doce de abril del conienta iís.v 
las diez de ia mafiana y w el iwsl 
que ocupa este Despacito, se 
a efecto el remate díl iB*«we 
siguiente: Un lo*e de 
dos mil cincuenta y <K* bastí** 
y mil teiscieotos ♦elnitoast»
tro» cuadradoi de extensK*0 *■ 
perficial, conocido eon •) 
de Nuestra Señora <fel Cv**  
del Jícaro, situado en d  Vs-» «  
Siria, en la aldea da las A 
jurisdicción de Cedro*. <** . 
departamento y hmlt^1# ‘ 
Norte, terreno de Sao J. 
üe la Angoeiara j  Ss« ^ 
ai Sur, terrenos da El 
Este, terrenos de Siris, ya* fc 
ejidos de Cedro» y 
iQcluyeo doiciftDWi — m  
manzanas de tarrenft * ^ 0 * 
Arturo; Laínez jBsfiBT*” ^ *  
la Sociedad Colectiva,^
"Arturo
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de
396 de. 
la Pro-

AmM¡Iito ie encuentra 
+  don F8rQ*odo 

v  ,  Arturo Laínez Kapi- 

* ^ * B é * « " ’ 250' ÍOl,OK*
***** a" * 151 ^  fto®° *L. Registro i 
1 *®° * ^«ble, del depirtimento 

Ei iumusble

* * r * de L  Ü9,220.00, pira con
<» h * » r  efectiva cantidad

Intereses y cortas, que

*  l* í ! í ,f « * « Bdo C*!,eÍaS V' 
^ aS S m » »  E,pino“ ’ ™pre*í  AIV  * .„  último por su h«re. 
* “ M i*»l Abogado Jerónimo

'OOM
fdtntuM

«1 B»aco N*ct°- 
Se adrleríe, que

Prtmer* ,lclucló°* 
-  te »d»nirÍQ portara. <Jue n0 
f j " .  ^  do* tercera* partes 
^[^-TeraeigtíP*. D .C .,8  de 
fiino dt H61-

O ZÚlTOA. ÜQAE.TK, 
Srlo.

tWlS R. »l * A- di.

Si infrascrito, Secretario del Juz- 
.^do prtnen de Letra* de lo Civil 
44 ¿apartamento Frascltco Mora 
jfo, ai público en general y par*. 
M efecto* de le?, hice saber: que 
m iaaadleneia del di» martes velo- 
HfüuM m abril del oorrlente afio, 
a jai dfec de I* b * ím »  7 »n e> 
i^i que oeupt ««te Deapacho, se 
jeenteria en púWioa subasta, loe 
isa oíble* *lguiente8 a) Un terre
as d« dea manzanas de extensión 
xptT&eiil, Motado coa madera j  
aliebre de púa, alto en el común 
4t Cofradía, jurisdicción de San 
Jud de Floree, de e*te departa- 
auto, ileodo so* límites: Al Nor- 
tt, «rrot baldíos y terreno de An
tonio Argaijo Z., travesía de por 
etdio; al Su, terreno de Eulogio 
Aignijo, astea de Nicolás» Lovo v, 
4» Arguij* 7 heredero* de Felipa 
€üii; al Site, terreno que fue de 
Dionisio Benítei, hoy de Antonio 
Aigufjo z., traveaia ae por medio; 
j  u OMte, teiie&o que fue de Ele- 
«  Asnaja, hoy de Alfonso Benítez 
J S»ton>é Argnijo G., travesía de 
#w media; «e encuentra Inscrito a 
lnor del sefior Salvador TJeJé* Ro- 
«*•«, con el número 122, Pollos les 
J186 del Tomo 122 del Registro de 
li Propiedad Inmueble, del depar- 
tMisnto Francisco Morazán; b) Dn 
tHrtoo de R hectáreas de exten

. ■**•> wpeifielal, denominado £1 Za- 
We Verde, sito en el municipio 
«Suenan de Floree, de este de- 
fcrtunento, alendo tu* limites: AJ 
* «* . propiedad de loa herederos 
«*»í«*l Gallado, al Sur, con pro- 
«fcdtelwBoTUoléeBoealei, linea 
®"wrta de por medio; al K»te, po- 
**" *****0  Oeorio, quebrada de 
«  w ° : J,*1,0®84®' 00a propiedad 
^  ̂ ^Gallodo, camino de por
ta

Rafael Gálvez y Josefa Gallndo, 
camloods por ene"!to. Eito lotnue. 
ble está aootaio con alambre de 
púa, zanjo y piedra y eí dom'nio se 
Rncuentra ioscrlto a favor del »e¡Sor 
U -!és Rosales, cjn el número 212,
B ollos 2S2 y 2S3 del T im o  1.22 del 
Beglstro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; d) Terreno 
denominado “ Las Lalltaa o lo» 
Alpes” > situado eo San Juan de 
Flore*, de este departamento, de 25 
manzanas de extensión y  limitado 
asi: al Norte, pnrero de Guillermo 
Segura y Dionisio Uolés, carretera 
de por m ello, qae conduoe a San 
Juancito; al Sur y Orlente, potrero 
de Hilarlo Gazmio; y al Poniente, 
terreno baldío. Inscrito al domi
nio a favor dsl sefior Uolé» Rosales, 
00D el ndtnero 250, Folios 308 y 30S 
del Tomo 103 del Begfstro de la 
Propiedad Inmueble, de eete depar
tamento; este Inmueble se encuen
tra cultivado oon aseste Jaragni y 
y gnlneft y cercado con alambre y 
piedra. Las propiedades anteriores 
serán rematadas, para con su pro
ducto pagar al Banco Hactonal de 
Fomento, oanttdad de lempiras, 
Intereses y costas qne el sefior 
Salvador Uclós Rosales, adeuda 
al Banoo Nacional de Fomento. Se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier poetara que 
le haga será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de m a m  de 1361.

R. ZÚKI&A U g a r t k , 
Srlo.

Del 28 M. al 2S A. 61.

u ,  *. — — * ««“ muu uo por
irte lnauebie se encuen- 

«resdo por todos aua rumbos
I tal.101’ '* p4** Plet,ra, zanjo 
ttit,'/*' por ei Oeste y
^ • J o w o tt 'a te  .xuaclal. Se

1 f*T0r aei «S or
d  ¿ ^ • l , 600 el 210, 
au^. J  •<1#1 Tomo 122 dei 

de^. 4 U Propiedad, de
¡ « i r a » , , « “ «•o»

it de 26 hecU-
**«»>««,T ? ^ . * Uparac1*1- hit0
** p«re¡” ¿  pl°  de ®*n J » »  

* '•  departamento,
a £ ^ i oÍrar0 del

• * ¿ 5 5 , ? ^  ______________

f 901 DQedio;mismo se flor 
*■ d* P°r medio; y

9tt̂ *d*d de Miguel

11 Sur>tfe Lemas y Afrus-

£1 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zin, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes veintio
cho de abril del corriente afio, a las 
dos de la tarde y  en el local que 
ocupa este Despacho, m verificará 
el remate en pública subasta de los 
bienes siguientes: ») Ua lote de 
terreno denominado Laa Margari
tas, de naturaleza rústica, sito «a ei 
lugar denominado Bi Obispo, en 
jurisdicción del municipio de Ya- 
maraoguita, departamento de lu- 
tibucá., con una extensión de sesen 
ta maounas aproximadamente, de
limitado asi: comenzando de un 
patio dunda te taca trigo, rumbo 
Sur, por un zanjo, de allí linea rec
ta, pasando por un amate a topar 
al potreio dal seDor Máxima Beja- 
rano, de allí toda la línea divisoria 
con el potrero de Kcssndo Raye», 
siguiendo también toda la linea 
divisoria de don J£mllio tfánchez, y 
de allí por la orllia del camino que 
conduce de Puerto Hondo a Ztcate 
Blanco, basta llegar oomo a uno* 
quince metros del pallo donde se 
comenzó el delineamiento; r oon loa 
limites siguientes; Al Norte, campo 
llLire, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de Máximo Bsjarano j  
Rosendo Reyes; al Oeste, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real que 
conauce de Yamarangulla a Gra
das, da por medio; y al Eite, oon 
propiedad de Apolígeno Bejarano. 
Inscrito el dominio con el número' 
2210 del Tomo X I  del Registra de 
la Propiedad del departamento de 
Inttbucá; al margen del asiento an
terior, se hayan anotadas las si
guientes mejoras: dos mil ciento 
velntiiéia j ardas de carco de alam
bre espigado y zanja, por el rumbo 
Oeste, y cercos de zacjJ, madera y 
cimiento, por los rumbos Norte, Sur 
y Este: una galera de sesenta pies de 
Largo por veintitrés de ancho; cua
tro casas de veintiocho pies de lar 
go por catorce de ancho, b) Cinco

inmuebles que se describen asi: 1) 
Una casa construida de adobes, eon 
techo cubierto de tej&i, de catorce 
varas castellanas de longitud por 
nueve y medía varas de ancho, por 
unas oinco de altura, conteniendo 
una pleca que sirve de cocina» Cons
truida también de adobes, techo 
cubierto de cejas, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, 
siendo da la misma altura de la 
cass, situados sobre un terreno 
como de media manzana de exten
sión superficial, ubicados al OcjI. 
dente del pueblo de Yamarangulla, 
acotado con cerco da agujas 7 tran
cas de madera muerta; cuyos limi
tes generales 8on: por el Norte, 
oon propiedad da J. Natividad 
Agutlar, carretera ds por medio; al 
Si¿r, propiedad del Hfinr Bsjarano 
y la misma carretera de por medio; 
al Bate, propiedad del referido J. 
Natividad A (tallar; y al Oeste, oon 
propiedad del wSor J. Natividad 
Aguijar. 2) Un solar oomo da una 
manzana r  media de extemlóa, si
tuado al 0.wta del referido pueblo 
de Yamarangulla, aootado con s*n- 
ju artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas qae sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, con propiedad del expresado 
J. Natividad Aguliar y propiedad 
del seSor Bejarano, carretera de 
por medio; ai Sur, propiedad de 
Romualdo Rodrigues; al Bste, son 
dos pila* de aguí y campo Ubre; y 
al Oesw, propiedad de don Adrián 
Aguliar, calle pública de por medio; 
3} Un solar propio para el cultivo 
de maÍE, situado si Norte del pue
blo de Yamarangulla, oomo de una 
manzana de extensión, cercado con 
madera de agujas y  trancu, limi
tado: al Norte, solar de Zacarías 
Bejarano y  el mismo don J’. Nati
vidad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por medij; al Kste, campo libre, 
calle que conduoe al "Pelón”  de 
por mello; y al Oaste, $on propie
dad del mismo J. Natividal Agul- 
lar, calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicado en el lugar 
de ‘ ‘Yapaupuque’ ’ como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente con cercos 
de madera muerta y suijo, propio 
para la crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, con potrero de don 
Isabel [<ópez Gómez, quebrada de 
“ Yapaupuque”  de por medio; al 
Sut, potrero del expresado don Isa
bel Lópea Gómez, zanjo del sefior 
Bejarano, de por medio; al Kite, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguliar y Paulino García, calle de 
por medio; y al Oaste, eon potrero 
del mismo Isabel Lópes Gómez. 5}

Nota de la Minristracün
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
esíar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Inmueble descrito, bajo el número 
2), cerco de alambre espigado en 
todos sus rumbos. Ea el Inmueble 
deso rito, bajo el número 3), cerco 
d i alambre espigado en todos sus 
rumbo*. Sn el Inmueble descrito 
oon el o Amero 4), treinta manzanas 
de terreno, cércalo ea todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una caía de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por «atores de anoho; p en el des
crito 00a el número 6), cerco de 
alambre espigado por to los sus rum
bos. c) Una ca n  sitúala al Ponien
te de ta población de L* Bfperauz», 
departamento de Intlbucá, que mi
de veinticinco varas da largo por 
siete de anoho, parede* de adobe, 
techo de teja, caía que ae enoueo- 
tra construida en un solar, de sesen
ta y seis vara» de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el in
mueble así: al Norte, oon casa y 
•olarquefuede donPánQlo Pineda, 
ho? de los herederos de don Santia
go Manzanares; al Sur, con propie
dad que fue de don Próspero Del 
Cid, calle de por medio, pertene
ciente hoy, a doBa Carlota Del Cid 
de Cordero*, al Kste, casa y solar que 
fue de Tránsito Arriaga, calle de por 
medio, hjy propiedad del Gobierno; 
y al G¿ste, coa solar de don Juan 
R. Pineda. Inmueble que sa en
cuentra inscrito a favor del sefior 
Bejarano, con el número 2236, Folio» 
628 y 629, Tomo X I, del Registro 
de la Propiedad, del deputa mentó 
de Intlbucá- Al margen del asiento 
anterior, se hayan acotadas las me
joras siguientes: oonstrucclóa de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancho, de 
corniei, oon un corredor, tres pie- 
z¿Si oociaa, tod« enladrillada ds 
cemento, coa set violo* sanitario*, 
bafij, alumbrado eléctrico y sgna 
potable, con dos bodegas; d) Cn 
tractjr OaterpllUr D-2. Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por las partes, 
en la suma de L 62. lül.00; se rema
tarán para oon su produoto, pagar

domiciliado en Alteadorfer Btna** 
91, litasen, Alemania, v«ogo a pedir 
se sirva concederle patente, por on  
periodo de veinte afiaa, para si In
vento denominado: cm t&K a  •eam.* 
80E  C O N  R K S O R TK S  U K U tT O IB A L J K /  
D E  X A T K R IA I .  8 L N T S X IC O , ¿ S Í  OOM D 
DISPOSITIVO 7.ULA Z.S. FAMttiAd’SiK
Ds dicho cibruje, del Dual aoaat- 
paffo descripciones y dibujos por 
duplicado, reclam ndo oesso de su 
exclusiva propiedad to centeBMtt 
en los pliegos de reivindfcaetomee 
que te adjuntas tioabtén por chequ
eado. Presento el psdar para < u  
se razone y  se me devuelva, y en su 
opottañilad, suplico conceder la 
pateDte qne solicita, « a s ía n le  Ae-- 
volver un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y rsivindleaolAOM,. 
con la. constancia ds ley.—Ttegaai- 
galpa, D. G.. 22 de febrera 4 *  
1981.—Daniel Oasoo I*.** Lo qse se 
pone en &aocimtawito éel pAUtot 
psrs los efectos de ley.—Tegueigst- 
pa, D. G-. 23 de febrero de IML

ABSKnnrA M. b k  C r í n c
3 A. y 3 M., 61.

al Banco Nacional de Fomento, 
Otro lote de terreno situado en el *tcantidad de lempiras, intereses y

La Infrascrita, Jefe ds 1*  Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretarla de 
Economía y Hacienda, ha^essfeer? 
que con fecha 22 ds febrero del afio 
en curto, ae admitió la setleitaí
que dice: “ Patente de Invención__
Sefior Ministro de ScomMÍa y Ha
cienda.—ISn representación Ael se
fior Walter Brlch HsiEmann, domi
ciliado en Altendorfer Strasss 97* 
Sssen, Alemania, vengo % poiir »e 
sirva concederle -patente, por n s 
período ds veinte afiot, para el In
v e n t o  denominado: nm m n m m  
par* ed AKB0 1U .1UKNI0  d e  r b -  
60KTE3 HSUOODAUS M  KAXB- 
B U L  SÍNTÉTICO P A R A  « l a m a  M
oisBBss a cunaos, del eoal aoom- 
patio descripciones y  di bajos por 
duplicado, recia mando oomo da ar 
exclusiva propiedad lo oontenldo 
en los pliegos de rsivfndleaelooec 
que se adjuntan también por du
plicado. Presento él poder para 
que se razone y  ss me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico «snoe- 
der la patente que solicita, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibnjos y  reivindica
ciones, eon la constancia 4e ley__
Tegucigalpa, D. C,, 22 de fe&rere 
de 1961.—Daniel Csaoo £•.*' Lo que 
se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C„ 23 de febrero -da 
1961.

A i s r a n s i  u . D i C U m
3 A. y 3 M„ SI.

referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado oon zanjas, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la crianza de ganado, limitado: al 
Norte, eun prtrero de Apolígeno 
Bejarano; al Sur, campo libre; al 
Este, potrero de Isabel López: 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo ds Yama- 
r&nguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanco: y al Oeste, potrero del fi
nado Emilio OreIJana, hoy de Ha- 
clovlo O rellana. Inscrito el domi
nio con el número 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de la 
Propiedad del departamento de In- 
tibucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoraB siguieates; en el Inmue
ble descrito con el número i), re
pello en toda la casa con cal y 
arena; cielo raso de madera na 
cbihimbrada y cerco de alambre e* 
plgado alrededor del so'ar. En el.

costas que el se&or Máximo Baja 
rano es eo deberle. Se ad vierte 
qne por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postura* que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1961.

R. ZÚNIGA ÜíJABTE, 
Srlo.

Del 3 al 26 A., 61.

Patentes de Invención

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomia y Hacienda, hace saber: 
que coo fecha 22 de febrero del 
afio en curso, ae admitió la solici
tud que dice: “ Patente de Invec
ción.—-Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.— Kn representación 
del sefiar Walter Erlch Heilmann*

La Infrasorlta, Jefa de la  Sección 
de Patentes y Marcas de Bábries, 
dependiente da la Secretaría de 
Boonomía y Hacienda, *»»«* ssbsr: - 
que con facha 22 de febrero del a&c 
en curso, ae admitió la solicitud, 
que dice: “ Patentede Invención.—  
Sefior Ministro de B oononii y  Ha
cienda— So representación de So- 
ciete des Dsines ühinlquss Kbo— 
ne-Ponlenc, domiciliada tm 23. rúa 
Jeac-toujoo, París se, Francia, 
vengo a pedir ae sirva ooaeederle 
patente, por un periodo de veinte 
afios, para el Invento denominad*)
PSOCKDUUKNTO DK FKBPAKAC&ÓV 
DE NUEVOS PKIUVADOS ABSXNtCA-
les, del cual aoompaSo daserlpoio- 
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en el pliego de reivindicacio
nes qne se adjunta tambláa per du 
pilcado. Presento el poder para q ocí
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se ratone y se me devuelva, 7 «o  su 
oportunidad, suplico conceder l» 
patente qu^ «f'licito, m iod u d o  dfr 
volver iid  t e m p la r  de 1»  deecrlp-
Otón y retvIudVciclone», ton Incons
tancia de le i.—Teguclgalpa, t>. C.,
22 de febrero le  1961.—Daniel Css 
co L.”  Lo que so pone en conoci
miento del público, para loe efecto* 
de ley.—Teguelgalpa, D- C., 2i de 
-febrero de 1961.

i M x n m t  M

3 A. y 3 M- #1—

d*  URÁvm

La lpfraeartta, Jeteas laiSaafiltf» 
de P lanta* y ICaneed» N M n ,
dependiente de la S e tn tir ii de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qoe con fech*. t i  de febrero del aJJo 
en  « o í  *0, *e r d m lt ló  U  solifcttod  
que dice: “ Patente dtInvención,— 
SfBor Ministro de JEconomJa y  Ha
cienda.— Kn representación del se- 
90r W»lter Brtch Hefloosnn, dom i
ciliado en A lfn óorfrr £tr*a»e »1, 
Easen, Alrmanlt, vengo a pedtr te 
Sirva corcelerle p ít e n t e . por un 
período de veioí* *8 os, par* el io- 
v e n to  d en om in a d o : c l e u r e  a. cu st - 
SOB D * BBSOKTBS HBLIOOID4ÍK6, 
TOBXADCa D® TTT.AMxtflVui XfX XA- 
TKBIAI. SINTÉTICO CON ILU U ttITOS 
ESTAMPADOS DK ACOP-LAMIENTO, y  
MÁQUINA PARA 8U TÁBSICACIÓX. 
d e l cual acompsfio descripciones y 
dibajos por duplicado, reclamando 
como d e  aa e z c la t ir t .  p rop ied a d  lo  
co n te n id o  en  los  pliegue d e  raivln- 
dlcactonea que te adjuntan u o -  
b lén  p o r  d a p lictd a . Presento ei 
poder para que se  rszooe y se m e 
devuelva, y en en oportunidad, su
plico conceder ia patente que solí 
cito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con ia constancia 
de ley.—Teguelgalpa, D. C-. 22 de 
febrera de 1961.—Daniel C u co L>. 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, pare loa efectos de 
lay.—Teguelgalpa, D. O., £3 de fe 
btero de 1961.

AB8KNTINA M. DK CHÁYXZ
3 A. y 3 M- 16.

C O N V O C A T O R I A

Casa Comercial Mathews, S. A.
Convoca a todos loe accionistas, para Asamblea Gene

ral Ordinaria, que tendrá lugar en bus propias oficinas, el 
día martea 11 de afcrii, a las 4 de la («de, ea la que trata
rán {os montos estipulados en el artículo 168 del Código 
de Comarcio.

En cftao de no haber qoórvm, 1® asamblea se reunirá 
*] ¿fe ñgvñeote, a la misma hora y eon k » socio* qoe eoo- 
rarr*n.~ ‘̂ftgqeigalp>> D. C., 20 de marzo de 1961.

C o H a tO  DE ADJRJUOTBACIÓN.

21 y 27 M., 3 y 8 A „ 61.

S o c i e d a d  D i s u e l t a
Lo*m»crhx», miembros de !a Sociedad que con carácter 

colectivo giraba bajo )a razón socifú de "Isidro Badía y 
Gnnpafiía” , coa, domicilio en CÍioJotna, Cortés» al público 

saber: que la Sociedad aludida, fue dieueita el 14 del 
INMMDte me», ea escritura pública que autoritó en esta 
eiadad, el Notario Gonzalo Pascua h. Lo anterior se pone 
en conocimiento, para los fines legales consiguientes.

San Pedro Sula, marzo de 1961.
M anubla Sanz y Labbadob v. BajjIa

Hastíela Badía t , dk Clbavks

piteo declarar loeorporada dlch» pa
tente, y, en so oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar de la 
descripción y otro de las reivindi
caciones, con la constancia de ley.— 
Presento el poder para que te ra
zone en to conducente y se iw 
devuelva.— Tegaclgilp», D. C., 18 
de enero de 1961.—Daniel Caico L.”  
Lo que se pone en conocimiento 
de) póWlcopara loe efectos de ley — 
Tvgncigalpa, de enero de
1961.

AnGBrrm* M. de Chívez.
3 A. 61-

D v n u n ciftd » T m t m o i

limites 7 du _  
guíente,; al
del Municipio de’ ^ * * ^

® « a . y terreno, a, ¡fl,  k Ĉ - 
del Geoenu 4on T™,* 
Orlente, terreno dn i«. ̂  
Flores y R.f»«j
dente, Jurtsdleettn t o
«• Ssn igmefa.
o menos, n ll
^o que se po„e m
del pdbllooptrtloa^gSl^^
Te^clga.p., D.

UaBiiro O i^ a  - 
Adaa tarietndei^
3,13 7 »  A. «i.

Denuncios d« Termes Nacionales

MakIa Ba»U  v . dk Bonilla 
I sidro Badía

21 y 27 M „ y 3 A., 61.
JoaÉ Bad ía

El infrascrito. Aciasl&lstrador de 
Kentas de Cortés, en aeatamleaáo
* lo preceptuado en el Artienlo 89, 
del C ó d i g o  d e  Procedimientos 
Aifrarlo# vigente, al público, hftee 
saber: que le StiU. T ertts iftr tl-  
nex Tálenmela, mayor de edad, de 
oficios del bogar y de este domlo!- 
lio, se be presentado * ett*  Oficio», 
denunciando para obtener ea do* 
nsinlo pleno, un lote de terreno 
DMioos'. Qot tiaae ot» exteaafdn 
superficial de lgS laansMee, el que 
está ubicado en Jurladloclóo de 
Cbolons* f  curo» tfmlt** eos ios 
siguientes: al Norte,eon t«ríenos de 
ddia Juila v. de lú g u in e ; al Sur, 
con terrenos de Juan PsgAn; ai 
Este, con carretera q u  cendooe a 
la a:dea de Los Cuevanos; y  al 
Odeti', OOP eriqo* f  tem ó o s  de 
José Garda. Bate lote rte terreno 
nacional, es propio pera la ganade
ría. Lo que m  pnoe ea  conocí 
asiento del público, para los efectoe 
de ley.—San Pedro Bula, telntiein- 
«eda febrero de mil novecientos 
eeeenta y uno.

lO ti iKAaDIKBX, 
Administrador d« Sectas.

* A., 61.

El Infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en acatamiento 
a lo preceptaado en el Articulo 8?, 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, al público, hace 
•abei; que el 8r. Bafsel Martínez 
Valeniuels, mayor de edad, « m -  
do, Médico y Cirujano y de este 
domicilio, se bs presentado a esc; 
Oficina, denunciando para obtener 
en dominio pleno, un lote de te 
rreno nacional, que tiene una ex 
tensión superficial de setenta y ruis 
manzanas y- media, el que está 
ubidado en jurisdicción de Cboio- 
m* y cuyos limites ton loa alguien 
tes: a) Norte, carretera aldea d«> 
“ La Danta”  j  terrenos del Sr. 
Máximo Zftnlga; al Snr, carretera 
que oonduoe a Monterrey y terre 
dos del Sr. Lorenza Tortea  ai Este, 
carretera que conduce a la alíen 
de La Danta y terreno del Sr. Lo
renzo Torres; j  ai Oeste, ertqn» d* 
por medio, «m  terrenos del peti
cionarlo. Bate fc)te de terreno na- 
úionai, es propio para ia ganaderil- 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
la j.—Stn Pedro Sula, veinticinco 
de febrero de mil novecientos st - 
senta y uno.

Nota:
Se eupBca a loa qu» «avlap 
oriylnalM para publicara* «n 

LA GACETA, procuran eecrl> 

U rlo t  co a  le d a  cla rid a d , tta  

staachas ni bonosos. pora «vi

tar «qaivocwloD— • perdida 
lk  tiempo *ii daaciirarlos.

81 Infrascrita, OoMtader y Beore- 
tarto de la AdmlnlstoaeMn de Ben 
tas del departamento de Toro, al 
publioo en general y par» loe efecto* 
de ley, baca saber: qoe oen fecbs 
catorce de) mee de marzi del co
rriente, se presentó a «ate Despa
cho el sefior Darlo Argnets, denun
ciando para adquirir «a dominio 
pleno, un lote de terreno nacional, 
da más o menos (60) sesenta osba 
llerfu, obleado en el monlclplo de 
Jocó o, cerca de la aldea de Agua 
Fría, j  conocido con ei nombre de 
“ Cerro Az'Ji". Et terreno arriba 
descrito tiene los sigufentes lími
tes; Al Vorte, montes de por medio 
con el río Aguán; al Sur, río Ter 
cales; al Site, ejfdoi de la aldea de 
Agua Fría; y al Oeste, quebrada 
llamada “ El Indio” .

Toro, 24 de marzo de is$i,

Ernesto Martínez B.
Oontador y Secretarlo.

riereeciae 

»  in frascru T ^ *^ *.
39 de Lett» d,  “ 7  

del departamento de f  rtntí-Tiu 
raián, al público ep 
los efectos de ley, ba«« *  

¡hígado, ronTjffit 
SBptílttlbrv dfl) |(g fig^p
d ictó  sentenoísdeelartoée!!^
Cerrato Osegoeía, i»red«m 
téstate de »u difo&^a Hh. 
ral, la ssffora Felica flu n »^  ̂  
concedía la po»e»¡6a effcaudi*. 
cha herencia, stnperjaidofca* 
herederos de Igual o mejor d*. 
cbo— Tepuclgalp», D.a.STan». 
zo de 1961.

Oblando K. Cíioimd T., 
Srio.

3 A. «1.

3,13 y 24 A ., 61.

vencerse, en el d*U de origen, de 
la pntanr.e txp di f» en la R ep ú b lica  
d e  Co om bia , tu  jo el número 9.692. 
el 2& fle febc«ro d e  1660, por un 
periodo de diez alias, para eí Id 
vento denominado: P b o d u o t o s  y  
P b o c e s o ,  «el cual acompa o et uer 
Uficaao oe iegl«tro, debida«ente 
legallsadr,r dt8jrípeiones y relvto 
diciclooes por duplicado. Le su

Si íntrasorlto, Admi&l&tiiaoor ae 
£í«qtait dei departamento ae Frac 
cisco Moraián, ai público hace sa
ber: quo con fecba velntlouatio 
ae m uso aet contente alio, se ha 
preaeutaOo en eate Despacho, ei 
Sr, aoa Perfecto MuriJJo Lands, 
del vecindario de Orica, aenun- 
ciando para adquirir en dominio 
pleno, ei terreno Racional balóla 
qua ae desotibd asi; ‘Un terreno, 
propio para ia ganadería, situad» 
en ei Municipio de Orles, de est 
üepaitamebu*, ei cuai be cúnuce 
uou el UbtutMa ue Si Nuco” , cuyou

3 A., «1.

José IZASUl&RV, 
Administrador de Rentas.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOÑUDAS EXTRANJERAS 

P A SA  E L TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

1

£ 1 infrascrito, BeeretirfodMfc 
ítâ le 39 dfe Letras Ae le CM, W 
departamento de FntDd»« X«v 
z&a, al público en genmlyiia 
los efectos de ley, Mee s»ber fu 
este Josgado, (toe fecbi rttetMia 
de marco de! oarri«ot« use, Asé 
sentencia' dedeiaade si t t f  >i 
Dionisio Irías Gaceta, bebdas* 
lotsafesto ds re difunta u fcf»  
tural, la «efiora Mari* <te talas 
Ganáis, y le *»se¿i« Is p«eta 
efectiva de ia im ad a , sis >̂ja-
olo da henderse ée IfnsItMÍ* 
derecha.—Teg^eígelps, D. C, í  
de ñ a u e  da 19*1.

OBUH90 K. GUmum* 
Srfo-

3 A. 61.

k LOS CONCESttW#

billetes onaos MOH. J ís m iC A

Incorporación de Patente

La infrascrita. Jefe de la Seoeidn 
de Patentee y Maroas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Boonfimi* y Haoleade, hace cabe* 
que con techa 18 de añero del sfi< 
en coreo, se admitió la &oliclta>* 
qae dice; “ Ineorporsolóo de Ps- 
tente.-—Sefior Ministro de Sconc- 
mía y Hacienda.—fcn representa
ción de R. I. Dn Pont de Nemouib 
and Company, corporación dal K». 
tado de Delaware, domiciliada en 
la eJndad da Wilmlirgtan, en dtcho 
Estado, Sstadee Daido* de Amén- 
«a, vengo a pedirla la ’̂ noorper* 
aMa, por el tiempo qua falta pata

Compra VcoU C««api» r«nt* Compr» Venta
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

C olón Sal vado -
0,8160.792 0.808 0.80 0.808 0.784

1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.01

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DK NEW  YORK

DOlares Lempira»

Libra Esterlina ...... .......... .....  2.80 5.60
0.04
0.4082

Franco Suizo ........ 0.4620
0.5000

................. 0.2635 0.52T0
Corona Sueca ......... ................  0.1935 0.3870

0.0336
0.0244

Peso Mexicano ___ .......... ... 0.08 0.1600
0.003230

Tegncigalpa, D. C., 3 de abril de 1961.
A1XJANDBO AKMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios

5« reeootsain • *«• 
rio» y a mu *1
pona la planto «w k * 1* 1 
solicitudes de lito» TggMF’LiiJ 
prnswtMt a «s*s menwto ^  
citar «) dec«te c 
dAMminar con todo 
servidos T de»d» illipu**>°*°^  
aatte obliaodoe a W *  ® 
=o«iors»« a su ooaowín-

La «tOaBa «ST* 
P&büccM T

A auCN MVOESC:
C «ftnáo - 4 ' u  

a ^ p n b ü c m c ^ r ,

0 0 »  • !  AU"—  -  
i «  u p o » » *

J Tan****
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